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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M IS T E R IO  DE  LA GUERRA

Número 4—Circular.

Excm o. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Administración m ilitar lo que  
sigue :

«(Aprobando la R eipu (Q. D. G.) lo propuesto por 
V. E. en su com unicación de 1 6 de N oviem bre próxi
mo pasado, ha tenido á bien resolver que, no obstan
te lo dispuesto en  la Real orden circular de 25 de 
Agosto de 1857, puedan ser reelegidos sin que tras
curra plazo alguno los habilitados de las clases de 
reemplazo , excedentes y demás Jefes y Oficiales q u e  
no; tengan  mando directo de tro p a s , quedando de 
consiguiente sin efecto para estas clases lo p reven i
do en  la regla 4 .1 de la expresada circular de 25 de 
Agosto de 1857.»

De Real* orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Diciem bre de 1861.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.
Señor........

RESO LUCIO N ES TO M ADAS POR EL M ISM O
MINISTERIO.

Infantería.
20 Diciembre <861. Al Director general.-—Concediendo 

licencia al Teniente D. Mariano Gómez y Gómez.
Al misino.-—Id. al id. D. Marcos Calero y Córcoles.
Al mismo.—Id. al id. D. Carlos de Pineda y López.
Al mismo.—Id. al id. D. Mariano González y Merch^te. 
Al mismo.—Id. ai Capitán D. Nicasio Bernad y Ra

mírez.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Benito y Bajo.
AI mismo.—Id. al prim er Comandante D. Antonio Pas

cual y Urquiaga.
Al mismo.—Id. a! id. D. Joaquín Fnríle y Hernand.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Francisco Villalobos 

y Ramírez.
Al m ism o.— Id. al id. D. Eduardo Guichot y Ro

mero.
AI mismo.—Id. al id. D. Enrique Navas y Vega.
Al mismo.—Id. al id. D. Domingo Castañeira y Caa- 

maño.
Al mismo.—Id. reiief y abono de sueldos al Teniente 

D. Mariano Rigo y Raso.
Al mismo.—Id. al id. D. Tomás Ruiz y Quintana.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. José Hernández y 

Buchó.
Caballería.

Id. id. Al Director general.—Concediendo próroga a l 
Alférez D. Rafaél Rojas.

Al m ism o .-Id . al Capitán D. Manuel Huelves.
Al mismo.—Id. al Ayudante D. Ramón Leal.
Al m ism o.— Resolviendo que el Teniente D. Pedro 

Castro y Muñoz pase al regimiento del Príncipe.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Promoviendo á 

Subteniente de Ingenieros de aquel ejército al sargento 
prim ero D. Fernando Cirés Pons.

Monte-pío.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Pedro Alonso y Alonso.
Ai mismo.—Id. á Juan Rodríguez y Salgado.
Al mismo. —Id. á María Peral y Martínez.
Al mismo.—Id. á Agustín Rodríguez y Martin.
Al mismo.—Id. á Bárbara Mayo y Parrondo.
Al mismo.—Id. á María Benita Alvarez y Naya.
Al mismo.—Id. á Florencio Valparis y Rodríguez.
Al mismo.—Id. á Segundo Romero y Jiménez.
Al mismo.—Id. á Angel González Llamazares y Laiz. 
Al mismo.—Id. á Antonio Mnnlion y Lacenia.
Al mismo.—Id. á María Mi ral les y Miró.
Al mismo.—Id. á Agustín Risueño y Brabo.
Al mismo.—Id. á Juan  Jaumetó y Pont.
Al mismo.—Id. á Pedro López Prieto y Cedrón.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Negando mayor 

antigüedad al Capitán D. Manuel Almiñán.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Benito Moreno Ainza. 
Al mismo.—Id. á D. Jaime Feijóo y Padin.
Al mismo.—Id. mejora de retiro  á D. Liberato Dal- 

mau.
Al mismo.—Concediendo retiro á D. Angel Alonso i 

Díaz.
Infantería.

21 id. Al D irector general.—Resolviendo que el Te
niente D. Francisco Perez y Durán pase al regimiento d 
Iberia.

Al mismo.—Id. al mismo cuerpo el Subteniente Doi 
Antonio Rodríguez y Prieto.

Al mismo.—Concediendo permiso para venir á la Pe 
nínsula al Capitán D. Antonio W eber y Peinado.

Al mismo.—Id. al Subteniente D. Ramón Casanova 
Romero.

Artillería.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Disponiendo n  

grese á la Península el Capitán D. Manuel Sanz.
Al mismo.—dd. el Subteniente D. Genaro Barrueco. 
Al Director general de Artillería.—Concediendo licer 

cia al Capitán D. Miguel Armas.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Federico Amores.
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Suarez.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general —Nombrando Médico aus 

liar del provincial de Aranda de Duero á D. Faustino M 
reno y Pórtela.

Al mismo.— id. para el hospital m ilitar de Aranjuez 
D. Pablo García y Carú.

Cruces.
Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.—Concediendo la s< 

cilla de San Hermenegildo á D. Antonio Balcázar y Sal 
Al mismo.—Id. á D. Victoriano Sánchez y Barca 

tegui.
Al Director general de Infantería.—Id. á D. Joaqt 

Sanjurjoy Perez.
Al mismo.—Id. a D. León Inurrigazo y Rovira.
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Al mismo.—Id. á D. José Herraiz y Balsa.
Al de G uardias civiles.^-íd. á D. Nieomedes Llorach y 
rtinez.
Al de Carabineros.—Id. á D. Manuel Arcos y Gon-
ez.
Al de Caballería.— Id. á D. Francisco de la Rosa y 

áío.
Al m i s m o . — Id. á D. Francisco Velez y Prieto.
Al Ingeniero general.—Id. á D. Francisco del Valle y 

lacero.
Al Capitán general de C uba—Id. á D. Manuel de Ta- 

i Ruano Moneada.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Catalá y Alonso.
Al de Puerto-Rico.—Id. á D. Vicente García y Bayo.
Al de Filipinas.—Id. á D. Juan Sánchez y G arda.
Al mismo.—Id. á D. Víctor Ruiz del Valle.

Monte-pío.
Id. id. Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas.— 
incediendo pensión á Antonio Sánchez Vicente.

Al mispao.—Id. á Benito Fernandez y Fernandez.
Al mismo.—Id. á Pedro Olmo y Santiago.
Al mismo.—Id .á  Doña Isabel A fbert y Baquet.
Al mismo.—Id. á Melchor Fernandez Llamazares y Can

co.
Al mismo.—Id. á Domingo Sánchez Alvarez.
Al Director general de Administración m ilitar.— Idem 

s dos pagas de tocas á Doña Ramona López y Pato.
Al mismo.—Id. á Doña María Cecilia Mariens y García-

Retirados.
Id. id. Al Director general de Artillería. — Disponien- 

) el abono de varias cruces pensionadas á diferentes in - 
víduos de tropa.

Al de Infantería.—Concediendo retiro al segundo Co- 
Landante D. Leandro Martin Ledesma.

Al de Caballería.—Id. al Capitán D. Carlos Orantos y 
iaz.

Al mismo.—Id. al cabo Rafaél Ramírez y Ramírez.
Al Capitán general de Valencia.—Id. reiief de una cruz 

msionada ai cabo prim ero licenciado Pedro Alfaro y 
arpena.

Al Inspector general de Carabineros.— Disponiendo el 
igo de una cruz pensionada al cabo segundo Joaquín 
uñoz Galvez.

i Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas. — Negando 

uelta al servicio al Teniente de artillería retirado Don 
rancisco Farriol'y Barján.

Infantería.
23 id. Al Director general. — Concediendo licencia al 

rimer Comandante D. Pedro Grau y Cerda.
Al mismo.—Id. al segundo id. D. Odón Maclas y de 

lontoya.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Ruperto Fuentes y Ver- 

ara.
Al mismo.—Id. al id. D. Luis Sánchez de la Cueva.
Al mismo.—Id. permiso para venir á la Península al 

apitan D. Manuel Alonso de Prada.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Manuel García y Bar- 

edo.
Al mismo.—Resolviendo que e! S u b t e n i e n t e  D Miguel 

opez del Rincón pase al batallón cazadores de Llerena.
Al mismo.— Id. en clase de supernum erario  al regi- 

liento del Príncipe el Capitán D. José López de Aragón.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Resolviendo que pase 

estinado á la Direccion-Subinspeeeion de Castilla la 
rieja el Comandante del cuerpo D. Angel Romero y 
Valsch.

Al Capitán general de Granada.—Concediendo perm i- 
o para dar mayor altu ra  á una casa á D. Joaquín J i-  
ueuez.

Guardias civiles.

Id. id. Al Director general.—Disponiendo que la re 
sista de Comisario del mes de Enerd próximo venidero 
a pasen todos los tercios el día 18 del mismo.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Nombrando Teniente 

Coronel de ia Comandancia de Alicante á D. Manuel No- 
;ueira y Malvar.

Cruces.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uer

ra y Marina.—Concediendo pensión en la placa de San 
Elermenegildo á D. Juan Barutell y Martí.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uer

ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Co
mandante graduado D. Purificación de Soto y Morillo.

Al Sr. Ministro de la G uerra y Ultramar.— Aprobando 
las dos pagas de tocas concedidas á Doña Rafaela G uer
ra é Hidalgo.

Al Capitán general de N avarra.—Negando pensión á 
D. Joaquín Assin y González.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas. — Conce
diendo pensión á D. Cárlos López Acevedo y González.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Caballería.—Disponien

do el abono de una cruz pensionada al soldado Vicente 
Cano González.

Al Capitán general de Galicia.—Concediendo reiief en 
una cruz pensionada al sargento segundo Román Torres 
y García.

Al de Valencia.—Negando reiief id. al id. Francisco 
Pujalte y Gremades.

Al mismo.—Id. al soldado Jaime García Amorós.
Al de Castilla la Nueva.—Id. ingreso en el cuartel d( 

Inválidos al id. Joaquín Vázquez Elena.

Caballería.
24. id. Al Disector general.— Concediendo licencia a 

Comandante D. Tele^foro Algarra.
Al mismo.—Id. plaza de Cadete aspirante á D. Ignacú 

Villalon.
Artillería.

Id. id. Al Capitán general de Cuba. — Disponiendo c 
regreso á la Península del Coronel D. Rafaél Muñoz.

Al mismo.—Nombrando Coronel de artillería de aque 
ejército al Teniente Coronel D. Antonio Rojas.

Al mismo.—I I. de la de Santo Domingo á D. Bráuli 
Vi vaneo.

Al Director general de A rtillería.—Nombrando prime 
maquinista de Trubia á D. José Ramón Larrosa.

Juzgados.
Id. id. Al Capitán general de Extrem adura.— Conce 

diendo próroga al Auditor de Guerra D. Mariano Nou 
gues.

Al mismo.—Nombrando Fiscal del Juzgado de Guei 
ra de aquel distrito á D. César Piquer.

Monte-pió.
Id. id. AI Secretario del Tribunal Supremo de Gue 

ra y Marina.—Declarando comprendido en el Real decr 
to de indulto de 17 de Febrero de 1851, por haberse c 
sado sin permiso, al Subteniente D. Valentín Cano y B 
llesler.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conc 
diendo pensión á Doña María Concepción Rosado y Bo 
dallo.

Al mismo.—Id. un año de licencia para Málaga á D 
ña Luisa Valenzuela y Molina.

Veterinaria m ilitar.
26 id. Al Director general de Artillería.—Concedien

do licencia al segundo Profesor veterinario D. José del 
Moral y Ruiz.

Al mismo.—Id. al tercer Profesor id. D. Felipe Losa
da y Nuñez.

Caballería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo próroga al 

Teniente D. Vicente Jove y Hevia.
Al mismo.—Resolviendo vuelva á la situación de reem 

plazo el Capitán en expectación de retiro  D. Felipe Cama
rero y Nuñez.

Al mismo.—Concediendo al Capitán D. Vicente Lillo y 
Martinez continuar en observación de demencia.

Al de A rtillería.—Resolviendo vuelva á caballería el 
Alférez agregado al tercer regimiento montado D. Juan 
Ortiz de Ú rbina.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Negando licencia al Co

m andante D. Francisco Sancho.
Al mismo.—Id. á D. Froilan Salazar.
Al mismo. -V ariando de destino al Teniente D. Nata

lio Echevarría.
Administración militar.

Id. id. Al Director general.— Nombrando Subprofcso- 
res supernum erarios de la Escuela á los Oficiales segun
dos del cuerpo D. Felipe Delgado y Rodríguez y D. La
dislao del Corral.

Al mismo.—Concediendo licencia al Mayor D. José 
Villaamil y Montaner.

Mt-nte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uer

ra y Marina.—Declarando opcion al Monte-pio militar á 
la esposa del Capitán graduado D. Juan Madroñal y Que- 
sada.

Al mismo.—Id. á la del Capitán D. Manuel Ruiz de 
Fguino é Izaguirre.

Al mismo.—Negando pensión á Doña Eustaquia Es
trada y Nandin.

Al Director general de Administración m ilitar.—Con
cediendo las dos pagas de tocas á Doña Antonia Sojo y 
Yarritu.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Idem 
pensión á Tomás Fernandez y Zurdo.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do retiro  al soldado Prudencio Lamadrid.
Al de Caballería.—Id. abono de sueldos al segundo 

Profesor de equitación D. Francisco Hidalgo.
Al Director Comandante general de Inválidos.—Ne

gando ingreso en el cuartel al soldado León Vicente S án
chez.

Al Inspector general de C arabineros— Concediendo 
retiro al sargento segundo Juan del Campo de Afuera.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. reiief en 
una cruz pensionada al id. Tomás Sanz Cortés.

Al de Burgos.—Negando mejora de retiro al cabo p r i 
mero Martin Antonio Castro.

Al de Extrem adura.—Idem reiief en un premio de cons
tancia al soldado Antonio Rodríguez Olivenza.

Al de Andalucía.— Concediendo reiief en una cruz 
pensionada al soldado Manuel Fuentes Mavorgas.

Al de las Provincias Vascongadas.— Negando abono 
años de servicio al segundo Comandante D. Ignacio 

Artola y Al tano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría .— Negociado  3 .*

R em itido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien- 
et de autorización negada por V. S . al Juez de pri
mera instancia de Astorga para procesar á D. Fran
cisco Quintana, Alcalde que fué del Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo, ha consultado lo s ig u ien te :

«Esta Sección ha exam inado el expediente de au
torización negada por el Gobernador de León al Juez 
de primera instancia de Astorga para procesar á Don 
Francisco Quintana, Alcalde que fué del A yuntam ien
to de Val de San Lorenzo.

Resulta que con motivo de una causa que se se 
guía contra dicho Alcalde por denuncia f isc a l, va 
rios de los testigos que declararon, además de hacer
se cargo de los hechos á que la expresada causa se 
referia, denunciaron otros delitos, formándose tres d is
tintos procesos á petición fisca l, siendo uno de ellos 
el p re sen te :

Que los cargos formulados en él contra Quintana 
son el haber recibido 4 .000 rs. con destino á escuelas 
y no haber invertido m ás que 1 .500; el haber vendí, 
do unos negrillos del común en 1 .000 rs., de los cua
les solamente recibió 800 por haber rebajado ,200; 
el haber cobrado un real por cada cédula de vecindad  
de las que se expiden gratis ; el haber exigido y co
brado mayores contribuciones que las contenidas en 
los respectivos repartos; por último , que encargado 
de la vereda de efectos estancados, no satisfizo á al
gunos extranjeros el premio de expendicion que les 
correspondía, sino otro m enor:

Que del expediente aparece no hay prueba de 
ningún género acerca del prim er cargo; en cuanto al 
segundo, no hay más que un testigo que lo afirme; en 
cuanto al tercero, lo declaran varios testigos; respecto 
al cuarto, hay en efecto testigos que aseguran haber 
exigido el Alcalde, según unos, cuarenta y tantos mil 
reales de más en las contribuciones correspondientes 
á varios años ; segufi otros , seis ó siete m il en el de 
1857. A ñaden que habiendo notado que ex istia  dife
rencia entre el repartimiento y las cantidades que se  
les exigían en 1857, recurrieron al Gobernador de la 
provincia , quien decretó pasase la queja al Alcalde 
Quintana, y reunidos en el Ayuntamiento tres ó cuatro  
vecinos de cada pueblo, se enterasen de lo que m o
tivaba el aumento que notaban en los cupos: que e\ 
Alcalde les amenazó con formarles causa y ponerles 
presos por haber dado la queja, y les mandó mar
charse : que al dia siguiente volvieron y  no les deja
ron entrar en el Ayuntamiento, manifestándoles el Se
cretario de órden del Alcalde se fuesen de allí. Otros 
testigos hablan en general de estafas cometidas por 
el A lcalde en la Administración m u nicipal, pero sin 
precisar estas ni justificarlas. En lo tocante al quinto 
cargo, tam bién declaran sobre su exactitud varios 
testigos estanqueros; pero aparece que Quintana no

era el veredero en propiedad, sino un hijo suyo, á 
quien estaba supliendo porque aquel se hallaba es
tudiando en L eó n :

Que el Juez, oido el Promotor fiscal, pidió auto
rización para procesar al AJcalde como autor de los 
delitos denunciados. El Gobernador, oido el Consejo 
provincial y al in teresado, la concedió respecto al 
cargo de exacción de un real por las cédulas gratui
tas; la declaró innecesaria por la estafa que se im 
puta al acusado como veredero de tabacos, y la negó 
en los otros extrem os, fundado en que habiendo una 
cuestión prévia de cuentas que ventilar , ya no po~ 
dia seguirse procedim iento criminal miéntras esto no
se verificase:

El Alcalde dijo en sus exculpaciones que era 
cierto habia recibido 4.000 rs. para la escuela, cuya  
cantidad habia invertido en arreglar el local de la 
misma, de lo que dió cuenta á la Sección de Fomento 
en 9 de Noviembre de 1859: que cortó los negrillos 
en virtud de licencia que para ello habia obtenido, 
instruyéndose exped iente por la Comisaría de Mon
tes; y niega que en 1857 recaudase más cantidad por 
contribuciones, recargos y arbitrios que la contenida  
en el repartimiento aprobado por la Administración.

Vistos los artículos 326 y 327 del Código penal, en 
que se castiga al empleado público que sin la auto
rización com petente im pusiese una contribución ó 
hiciere cualquiera otra exacción:

Considerando:
1.° Que no existe prueba ninguna de la m alver

sación que se atribuye al Alcalde de los 4.000  
reales que recibió para componer la escuela, ni pue
de saberse si la hubo ó no hasta tanto q u e, exam in a
da la cuenta de la inversión de dicha cantidad, la 
Administración declare si hubo ó no el delito que  
se denuncia:

2 J* Que consta por confesión de dicho Alcalde el 
haber vendido los negrillos ó que la denuncia se re
fiere; y que aun cuando afirme haberlo hecho con 
autorización com petente, no lo justifica, y menos la 
inversión de los 800 rs. que por dicha venta re
cibió :

3.° Que existen sospechas de que el mencionado  
Alcalde exigió mayores contribuciones que las con
tenidas en el repartimiento aprobado por la Adm i
nistración de Hacienda pública de la p rov in c ia , y 
á los Tribunales de justicia corresponde entender en 
el a su n to , sin necesidad del exam en prévio de 
cuentas, puesto que la acusación va encam inada, no 
contra el reparto, sino contra la exacción hecha fuera 
de lo contenido en el m ism o ;

Opina la Sección puede servirse V. E. consultar 
á S. M. se confirme la negativa del Gobernador en  
cuanto al cargo de malversación de la cantidad reci
bida por el Alcalde Quintana para gastos de la e s 
cuela en el estado actual del asunto y sin perjuicio 
de lo que resulte del expediente d e  cuentas de d i
cha cantidad; y se conceda por la venta de los n e
grillos correspondientes al común de los vecinos, y 
por lo relativo al cargo de exacciones arbitrarias, 
quedando enterada la Sección de los demás extrem os 
contenidos en el ex p e d ie n te .»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por la 
referida Sección, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de N oviem 
bre de 1861.

PO SA D A  H E R R E R A .

Sr. G obernador de la provincia de León.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección política.

El Encargado de Negocios de España en Chile 
manifiesta á esta primera Secretaría que el Gobierno 
de aquella República ha mandado consolidar el 27 de 
Setiembre próximo pasado en las oficinas del Crédito 
público, á favor de los Sres. D¿ Juan Trelles, D. Ra
món A rbide y D. Ramón Ochoa, la cantidad de trein
ta y  ocho mil sesenta y cinco pesos treinta y  cinco 
centavos por el secuestro de los efectos de su propie 
dad que se-hallaban abordo de la fragata inglesa Vill, 
apresada en 1821.

Lo que se pública para que llegue á conocimien 
to de los interesados.

RESOLUCIONES TO M ADAS POR EL M INISTERIO
d e  Ma r i n a .

Diciembre 25. Disponiendo ingrese definitivamente en 
)a escala de reserva el Teniente Coronel de artillería de 
Marina, asignado á la misma y agregado al Estado Mayor de 
la A rm ada, D. Juan de Dios García y García.

Id. Y3. Promoviendo al empleo de Subteniente, con 
destino á la compañía de inválidos, al segundo Condes
table de Estado Mayor de artillería de la Armada D. Ma 
nuel García Garrido, inutilizado en la campaña de Africa,

Id. id. Idem al de Capitán de la primera compañía 
del prim er batallón de infantería de Marina al Teniente 
Ayudante del segundo batallón D. José Escobar y Cór
coles.

Id. id. Aprobando haya sentado plaza de soldado de 
infantería de Marina , en la estación naval del Rio de la 
Plata, el súbdito español establecido en Buenos-Aires Ra 
mon Nieto Villar , y disponiendo que en kysucesivo no se 
siente plaza á ningún individuo á no ser que sea en los 
puntos en donde radiquen los batallones.

Id. id. Promoviendo al empleo de Teniente del cuer
po de G uardias de arsenales al Subteniente Ayudante 
del mismo D. Luis Cánovas y B ouza, y á Subteniente al 
sargento furriel mayor D. José Londres Martinez.

Id. 26. Aprobando la traslación dispuesta por el Co
mandante general del apostadero de Filipinas de la Ca
pitanía del puerto de ambos llocos al pueblo de Pongol.

Id. id. Concediendo dos meses de próroga á la licen
cia que disfruta el Capitán de navio D, Federico Faildey 
Ponte.

Id. id. Nombrando Asesor del distrito de Ruanco al 
Letrado D. Demetrio Orizes, que lo desempeña interina
mente. ^  p í a ¡/

Id. id. Concediendo dos meses dé licencia para Cádiz
al segundo Médico D. Antonio Cencío y Romero.

Id. id. Nombrando Asesor del distrito de Roquetas al 
Letrado D. Joaquín Ramón Quesada. . , ,

Id. id. Resolviendo que se considere al 
Colegio Naval D. José M endiente, como procedente ae ia 
lista te rcera , y se le reintegre las diferencias erure tas» 
asistencias de 12 rs. que ha abonado y las de 8 q u e  de
bieron s e r . . , ,

Id. 28. Desestimando instancia del Tem ente de na.vm 
retirado con honores de Capitán de navio D. Nicolás del 
Rio Noguerido en solicitud dé que se le conceda una 
pensión de 16 rs. diarios.

Id. id. Idem otra del Capitán de fragata D. Antonio 
Maymó y Labusta en solicitud del abono de las diferen 
cias del sueldo de su actual empleo desde 1a fecha que
expresa. , . . r*i

Id. id. Nombran Jo práctico en las golas del rio Ebro 
al individuo de la matrícula de Tortosa Francisco G on- 
zalvo.

CONSEJO DE ESTADO.

R EA L DECRETO*

Doña Isibk l I I , por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las Es
p inas. Al Gobernador y Consejo provincial de Zara
goza, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observaucia y cum plim iento, sabsd: 
que he venido en decretar lo s ig u ien te :

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado  
en grado de apelación entre partes , de la una la 
Hacienda pública , representada por mi F isc a l, ape
lante ; y de la otra D. Joaquín B arberán, vecino de 
la villa de Caspe, en la provincia de Zaragoza, ape
lado en reb eld ía , sobre revocación de la sentencia  
del Consejo provincial de dicha capital de 22 de 
Abril ú lt im o , por la cual se absolvió al apelado del 
pago de contribución y multa que en concepto de 
defraudador de la contribución industrial le fué im 
puesta en providencia gubernativa de 11 de Octu 
bre de 1860 :

Visto :
Visto el expediente gubernativo , del cual re 

sulta :
Que hallándose en la villa de Caspe el investiga

dor de la contribución de subsidio industrial D. Cár
los Saldaba, se constituyó el dia 10 de Setiem bre del 
año último, acompañado de un alguacil por delegación 
del Alcalde, en la casa del D. Joaquin Barberán , de 
aquella v ec in d a d , con el objeto de averiguar la e x is 
tencia de unos baños de su pertenencia titulados de 
Fonté, por los que no estaba m atriculado; y en con 
trándose ausente á la sazón el expresado Barberán, 
preguntó sobre el particular á D. Sebastian V etilla , 
Médico-director de dichos b añ os, por quien se m ani
festó que existían efectivamente estos , y eran de la 
propiedad indicada, habiendo recibido la Real apro
bación hacia muy poco tiem po, por cuyo m otivo so 
estaban proporcionando tinas para el serv ic io , pues 
solo habia una portátil, que por no reunir aun los re
quisitos de su aprobación no estaban abiertos al p ú 
blico oficialmente , y  que el que contestaba era su  
M édico-director, ignorando si el propietario habia 
vendido aguas ó recibido de los haños alguna uti
lid ad :

Que habiendo exam inado el citado investigador 
sobre este último particular á tres vecinos de dicho 
pueblo, resulta de sus m anifestaciones que igual n ú 
mero de personas habian tomado aquellas aguas en  
el referido a ñ o , pagando cada uno 4 rs. diarios por 
baño y  ca sa :

Que elevadas estas diligencias á la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia, se propu
so por la misma que D. Joaquin Barberán fuese in 
cluido en matrícula por los citados baños con la cuo
ta y recargos correspondientes, más la multa que 
prevenía el art. 45 del Real decreto de 20 de Octu
bre de 1852, con cuya propuesta se conformó el Go
bernador en providencia de 11 de Octubre del m is
mo año ; habiendo apelado de ella el interesado el 27  
siguiente, y  presentado fiador responsable á las resul
tas del e x p e d ie n te :

Vista la demanda contenciosa que formalizó en su  
nombre D. Anselmo Daguart i ante el Consejo pro
vincial de Zaragoza , á la que acompañó un traslado, 
de 1a Real órden de 10 de Agosto del expresado año 
de 1860 aprobando los mencionados baños, y pidió 
que fuese relevado Barberán del pago de la contri
bución y m ulta que se le impuso en la citada provi
dencia del Gobernador, fundándose en que la corta 
retribución que exigió á las pocas personas m ás acó* 
modadas que tomaron dichas aguas , más b ien  q u e  
granjeria ó ganancia, podia considerarse una com 
pensación de los gastos que se le ocurrieron:

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pública, en que pretendía que se confirmase 
la providencia gubernativa:

Vista la sentencia que sin m ás trámites dictó el 
Consejo provincial en 22 de Abril ú ltim o, por la cual 
se dejó sin efecto dicha providencia, y  absolvió á 
D. Joaquin Barberán del pago de la cuota y  multa 
que le habia sido impuesta :

V isto el recurso de apelación que del expresado  
fallo interpuso el Promotor fiscal de Hacienda el 26  
del propio mes*, el cual fué adm itido por auto del 
mismo d ia :

Visto el escrito de mi Fiscal mejorando la apela
ción ante el Consejo de Estado en 27 de Junio s i
guiente , y pretendiendo la revocación del fallo ape
lado y confirmación de la providencia gubernativa: 

Visto el que presentó en 23 de Agosto último 
acusando la rebeldía al apelado por haber pasado 
con exceso el término legal sin haber comparecido á 
usar de su derecho, y  el ¡uto del 31, por el cual se 
tuvo por acusada para los efectos de reglam ento : 

Visto el Real decreto de 20 de Octubre de 1852  
y tarifas que con tien e:

Considerando que ni en el exped iente gubernati
vo ni en la via contenciosa se ha presentado suficien
tem ente el hecho que motivó la denuncia del in ves
tigador ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que  
asistieron D. Domingo Ruiz de la V eg a , Presidente; 
D. Joaquin JoséG asaus, D. Francisco Tames Hevia, 
D. Manuel de Sierra y M oya, D. José Antonio Olañe- 
ta . D. Serafín E stébanez Calderón, D. Antonio E s
cudero , D. Manuel García Gallardo y  D. Modesto L a- 
fuente,

Vengo en  confirmar en su parte resolutoria la 
sentencia del Consejo provincial.

Dado en Palacio ú catorce de Diciembre de mil



ochocientos sesenta y uno. =  Está rubricado de la 
Real manÓ.«=El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo G’Donnell.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado y hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga corno 
resolución final en la instancia y autos á que se re 
fiere ; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte,en la Gaceta. De que 
certifico.

Madrid 21 de Diciembre de 1861 .—Juan Sunyéf

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la v illa  y corte  de Madrid , á 27 de D iciem bre de i
1861 , en los autos ejecutivos seguidos en  el Juzgado de i 
p rim era  instancia  de Cartagena y en  la Sala segunda de 
la Audiencia de A lbacete po r Doña Dolores Espejo con 
ios testam en tarios de D. A m ador Celdrán sobre  pago de 
m a ra v e d ís ;  pend ien tes an te  Nos en v ir iu d  de apelación 
qu e  in te rp u sie ro n  estos de la providencia denegatoria 
del recu rso  de casación entablado por los m ism os :

R esu ltando  q u e  en  19 de Abril de 1860 Doña Dolores 
E spe jo , v iuda y  heredera  de D. Ram ón Algar, en tab ló  
dem anda e jecu tiva  p a ra  el cobro  de 10.080 rs. que su  , 
esposo hab ia  p restad o  á D. A m ador C e ld á n , pidiendo que  
las d iligencias se e n ten d ie ran  con su v iuda y albaceas: 

R esultando que  estim ado a s í , y expedido el c o rre s 
po n d ien te  m andam ien to , se req u irió  al pago y  citó de r e 
m ate á la v iuda y á G inés Geldrán y Francisco Con¡|sa, 
como te s tam en ta rio s : que  aquella  no com pareció y  esfos 
se op u sie ro n  en  t ie m p o , en cu y a  v irtu d  se les e n tre g a 
ro n  los autos paraqtre alegasen sus excepciones éh el 
té rm in o  de cuatro d ia s ; y que habiendo p resen tado  fuera 
de dicho té rm in o  el escrito  en  que a legaban  las de espe
ra y pacto de no ped ir , se declaró no haber lugar á su  
adm isión , y se  dictó en  20 de O ctubre  sen tencia  de r e 
m ate , q u e  fue notificada en el 22 :

R esultando que en  el m ismo dia 2 0 , después de las 
horas de audiencia, p resen ta ro n  escrito  los referidos a l
baceas exponiendo  q u e  no h ab ían  sido citados al ju ic io  
los tres hijos m enores del D. Am ador .C eldrán , q u e  erau  
los interesados en su  herenc ia , y  pidiendo qu e  se su b sa n a 
ra  esta falta que causaba la n u lid ad  del ju ic io ; y n o tifi
cada la sen tencia  de rem ate , apelaron de ella p ro te s ta n 
do nuevajnen te  la nulidad por no hab er in te rven ido  los 
m e n o re s :

Resultando q u e  adm itida la apelación , se sustanció  la 
in stanc ia  en tre  la Doña Dolores y los a lb a c e a s ; y en 30 
de Ju n io  ultim o la Sala segunda de la A udiencia confir
mó con costas la sen tenc ia  apelada :

R esu ltando  q u e  co n tra  e ste  fallo in te rp u sie ro n  los tes
tam entarios recu rso  de casación, fundado en la causa s e 
gunda del art. 4.013 de la ley de E njuic iam iento  civil, 
pid iendo qu e  se pusiera  la oportuna  diligencia por el R e
la to r y E scribano  de C ám ara que  acred itase  que en  el 
acto de la vista reclam aro n  la subsanacion de la falta:

Y resu ltando  qu e  la citada Sala por au to  de 9 de Julio , 
de que apelaron  aq u ello s, declaró no h aber lugar al r e 
curso  po r no haberse  pedido en tiem po en la prim era 
in stanc ia  la nu lidad  de las diligencias en razón de la fal
ta de personalidad que ahora  se in v o cab a , ni haberse 
hecho en la segunda form al reclam ación para que  se su b 
sa n a se , lim itándose los albaceas á h a b la r  en  el acto de 
la vista de la falta de in te rvención  del cu rad o r de los 
m enores como de u no  de los fundam en tos para  so licitar 
la revocación de la sen tencia  de rem ate  :

Vistos, siendo P on en te  el M inistro  de este Suprem o 
T rib u n a l D. R am ón María de Arrióla:

C onsiderando qu e  los testam entarios de D. A m ador 
C eldrán rec lam á ro n la  subsanacion  de la falta en  que se 
funda el p resen te  recu rso  an tes de que la p rim era  in s 
tancia h u b iese  tenido com pleta te rm inac ión  respecto  á 
los m ism o s, puesto  qu e  no íes h ab ia  sido notificada au n  
¡a sen tencia  definitiva de rem ate  :

C onsiderando qu e  de los fundam en tos expuestos por 
la Sala segunda de la A udiencia de Albacete en la sen ten - 
cia apelada se deduce q u e , si b ien  no con toda la e x p re 
sión que apeteciera dicha Sala , se hizo en segunda ins
tan c ia , cuando hubo posib ilibad , la reclam ación su fic ien 
te  para legitim ar la  in terposic ión  del recurso :

Y considerando q u e  por c o n c u rr ir  en  el caso actual 
Ja s  c ircu n stan c ias  qu é  exigen los a rtícu los 4.014 y 4.025 
de  la le y  de E nju ic iam ien to  c iv il fué procedente la del 
de que se tra ta  ;

Pairarnos q u e  debem os revocar y re v o ca d o s  el au to  
apelado de 9 de Ju lio  últim o: se adm ite  el recu rso  de c a 
sación in te rp u es to  po r D. F rancisco  Conesa y  G inés Cel
d r á n ,  y p rév ia  caución q u é  p re s ta rán  los m ism os de 
pagar la dozava parte  de la cantidad objeto del litigio, 
si fueren condenados á su  pérd ida y v in ie ren  á m ejor 
fo rtu n a  , procédase á su sustan c iac io n  con arreg lo  á de 
recho. ,

Así por esta n u estra  sentencia , que se publicara en  la 
Gaceta del Gobierno é insertará  en la Colección legislativa , 
para  lo cual se pasen las o p o rtu n as copias certificadas, lo 
p ro n u n c iam o s, m andam os y firm am os. =  Juan  M artin 
Garramolino.=**Ramon María de Arrióla .« D o m in g o  M o- 
reno.

Publicación. « L e í d a  y publicada fué la p receden te  
sen tencia  por el limo. Sr. D. R m io n  María de A rrióla, Mi
n istro  del T rib u n a l Suprem o de Justic ia  , estáudose ce le 
b rando  audiencia pública en su Sala segunda  hoy día de 
la fe c h a ,d e  qu e  certifico como Secretario  de S. M. y su 
E scribano  de Cámara.

Madrid 27 de D iciem bre de 4861.« D io n is io  A nton io  
de Puga.

CONTINÚAN LOS ESTADOS Á QUE SE REFIERE LA REAL ORDEN INSERTA EN LA GACETA DE 6 DEL ACTUAL. i

P R E S ID IO S . L E T R A  H , »
A N O 1 8 6 0 .

’ * '■ --------UJA--- '----------

E sta d o  de los co n fin a d o s e x is te n te s  en  1860  que tie n e n  n o ta  de  d e se r to re s  re in c id en te s  é in co rreg ib les .  j

ALTAS.
—  de

DBS]

primera, de

ER TO R ES

segunda. d<
ir

? tercera

Re

sidentes. C(J

In-

irregibles.
TOTAL.

A lc a lá .. ................................................................
B a rc e lo n a ...........................................................
C o ru ñ a ............................. ...................................
S ev illa ..................................................................

ValladoUd. .........................................................
Z arag o za .............................................................
A licante................................................................
B adajoz................................................................
B u rg o s................................................. ...............
C anal de Isabel 11........................................
Idem  de U rgel.................................................
C a rtag en a ...........................................................
G ra n ad a ..............................................................
T a rrag o n a ..........................................................
T o ledo ..................................................................
M otril....................................................................
B aleares...............................................................
C a n a ria s .............................................................
M ahon ..................................................................
C euta ............................................................. ..
A lh u cem as....................................................
C b a fa r in a s ............................. ...........................
M elilla...............................................................
P eñón...................................................................

,

2
»

2
2
1
4

»
2
6
2

"6
5

»
»
»

2
»
»

46
»
»

»

7
2

»
»
»
»
»
»

2
»

1
3

»
»
ti
)>
»
)>
41
»

1
»
»

32
51
8!
■j 2
93
79
)>
4
98
50
»

424
85
18
15
30

2
7

»
»
44
»
»
))

i 
—

 ̂
j;. 

s 
« 

í! 
« 

A 
^

i 3 
65 
8? 
60 

4 06
83 
12

5
4 09 
73 
10 

185 
119 

27 
16 
34

6 
8

»
7

84
»

2
»
ti

To ta l ...................................... 205 47 27 852 6 4.137

BAJAS.

A Icalá ........................................ .. ’ 3 » 6 43 » 57
59
85
13 
47 
74
14 
67
74 
49 
20 
41
75 
23 
85 
36

B a rce lo n a .................................................... .. . . 16 7 4 32 »

C oruña  ..... .............. ............................................ 2 4 )> 82 »

S e v i l la . ................................................................ 7 2 » 4 »

V alenc ia ....................................... ...................... » » 11 6

V allado lid .......................................... ................ 2 » 1 68
Z aragoza............................................ ............... 10 4 » » »

A lica n te .............................................................. 6 » )) 61 »

Badajoz ............................................................... 2 2 4 69 »

B úrgos............................................................... * 2 2 3 12 »

Canal de Isabel I I ........... ................................ 45 5 » » »

Idem  de U rg e l ................................................. v 12 2 » 27 »

C artag en a ........................................................... 11 4 . 58 2

G ran ad a ....................................................... . 45 1 1 4 2

T arra g o n a ........................................................... 3 1 » 84 »

T o led o ......... ............. .. 3 )> )> 31 2

M o tr i l .................................................................. 5 2 » 4 » 41
9

Baleares. ............................................................. » » » 3 4

C a n a r ia s ............................................................ 4 » » » »
27
91

4
M ahon ................................... .. .......................... 13 2 /> 12 »

C euta..................................................................... 43 20 44 42 2

A lh u c em as.......................................... .. » » » 4
C hafarinas ............................................... .. 2 3 1 )> 6i
M elilla.................................................................. » » 2 2 » 4

Peñón .................................................................. » » » » » 9

-

Total..................................... 143 55 33 657 15 893

EXISTENCIA
1

- i

PARA. 1861.

A Ir. ahí . . . . .  ....................... . . . « • • • • < 3 » 4 45 » 52 
4 02

R areelnna.. ................... .................................... 4 3 4 89 2

C oruña ........ ......................................... .. 43 3 1 357 1 375i |W
Sevilla ‘ ........................................................... 54 14 2 50 » 1 1 7

< l o
V alrneia .............. .................... .. 46 2 » 423 1 4 o

Valladolid ............ .............................. .. 6 8 6 312 332
279

Zaraeoza.......................................... 5 » )) 263 41

Afinante .......................... .............................. .. » » » » » ti
1 OQ

R adaioz ............................................................... 7 2 » 124 ti 1 O ó 
(OI

B úrgos................................................... *..........
Canal de Isabel 11..........................................
Tdfí/n de TTrgel.................................. .............

43 
32
44

22
4
4

4
»

4

4 25 
64 
94

»
»

1

i y i
ido
144
M Q Q

Carta e e n a ................... ............. .. 84 13 3 4 36 » Zoo
L (¡)

G ra n ad a ............................................................ 28 » » 14 * A
,1 Q k

Tarragona........ . ............................. 8 » » 426 » 1 o 4

T oledo ........................................... . 42 » 4 57 » í O
iri1)

M otril ..................................... ......................... 45 8 1 49 ti 1 Uo 
Ti

R aleares ........................ 4 » 67 i> í i
o

6 » 2 » ti o

Mahon ..................... .. » » » a ti
9Q A

C euta............ .. .................................... . . . . . < 44 40 19 226 ti A ¿?U
45

A Ih noem as.................... .. 4 4 2 8 y>

C hafarinas. 41 9 3 3 ti
ti i

M e l i l l a ........................................................... 19 40 7 4

P eñ ó n ........... ......................... ......................... 7 5 4 » 2 1 o

T o t a l ,. ......................... 463 445 58 2.336 19 3.021

. RESUMEN.

IT'iricIpnei» en fin de 4 860. . . . . . . . . . 404 453 64 2.144 28
6

2.787
i k Q"7IJAibvvUvia v u  l i l i  Uv 1 ovV • • • • * * • • • *

Altas en 4864 205 47 27 852 1 .1 O i

T o ta l........ .................... 606 200 91 2.993 34 3.924

Raías en 1861 . . . . . . . . . . . .  ................. • 443 55 33 657 45 893

Existencia nara  4861 ................... 463i 145 58 2.336 49 3.031

.MISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES

C O N T A D U R ÍA  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P U B L I C A

Mes de Noviembre de igg j I

sta do  d e m o s t r a t iv o  d e  lo s  v a l o r e s  i n g r e s a d o s  p o r  d i c h o s  c o n c e p t o s  e n  l a  T e s o r e r í a  d e  l a  D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e n t r o  d e l  r e f e r i d o  m e s  d e  N o v ie m h te’ I  
q u e  f o r m a  e s t a  C o n t a d u r í a  c o n s i g u i e n t e  á  lo  d i s p u e s t o  e n  e l  p á r r a f o  v e i n t i o c h o ,  a r t .  5 3  d e  l a  i n s t r u c c i ó n  r e g l a m e n t a r i a  a p r o b a d a  p o r  S . #  .1  

e n  3 1  d e  D i c ie m b r e  d e  1 8 5 1 ,  c u y o  p o r m e n o r  e s  c o m o  s i g u e  :

D ocum entos em itidos.

PARCIAL.
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. R s .v n .

T O T A L .

Rs. vn . \

enta conso lidada  in te r io r  al 3 po r 100—

1

en ta  d iferida  in te rio r al 3 por 100................. j

leuda am o rtizab le  de p rim e ra  c l a s e . . . .  ,* • j  

)euda am o rtizab le  de seg u n d a  cías©------. . .  (

;4 f

Deuda sin  in te rés  del personal del T e so ro ... j  

Capitales reconocidos á partíc ipes legos en

CREACIONES.

509 inscripc iones nom inales no  tra s fe rib le s , nú m ero s 6.598 al 6.836, 6.838 al
7.097, 7.347 al 7.322 y  7.324 al 7 .3 2 7 .....................................  241.427.544,96

38 títu los série  A , de 4.000 rs., n ú m ero s 22.401, 22.102, 22.124 al 22.433,
21.435 ai 22.144 y 22.147 al J 2 .1 5 9 ............................................... 452.000 \

\ \  » » B, de 12.000 rs., n ú m e ro s9.800 al 9.803, 9.805.9.808 al 9.813. 132.000 1 
Í 3 » » C, de 24.000 rs., n úm eros 45.652 al 45.657 y 15.659 al 45.665. 312.000 f 
38 » » D , de 48.000 rs., núm eros 42.343 al 42.371, 42.386, 42.387 y  > 

42.390 al 42.396.................................................................................... 4.824.000 L
2 inscripciones nom inales tra s fe rib le s , núm eros 2.534 y 2 .540............................  4 2.600 1
4 Idem  no trasferib le  , n ú m ero  82 9 ..............................  ................................................  318.246 /

44 títu lo s, f e r i e  de 4.000 ts . ,  n ú m ero s 10.618 al 40.623, 10.665 y 10.697
/a l 'ÍO .7 '® ) .* .  . . . i . ; . ................................. .. ........................................ 44.000 i

3 ' x  j> fe, de 40.000 rs., n ú m ero s  7.247 , 7.248 y  7 .2 9 2 ........................  30.000 )
4 » r> '*> C, #  40.000 r§M n úm ero  4.600.......................................................... 40.000 5
9 t í t u l c ^ S i u e  A, de 5.000 r£ ,  n ú m eros 3.900 al 3.905, 3 .9 4 9 , 3.950 y

3.965...................................................... ....................... ......................... 45 000 )
5 ti B, de  40.000 rs., nú m ero s 3.Í86 al 3.488, 3.233 y  3.234.- . .  50.000 f
6 '• » C, de 20.000 rs., n u m éró s 3.826 al 3.830 y 3.869.......................  120.000 ' )
\ » ti D, de 50.000 rs., n ú m ero  6 .067 ......................................................... 50.000 1

._ 45 ti » E, d e  400.000 rs., núm eros 3.274 al 3 . 2 8 5 . .  1.500 000 )
4.694 ti tu le s ,  sé rie  A, de 1.000 rs., n ú m ero s  154.606 al 1 5 6 .2 9 9 ..,...................... 1.694.000 i

389 ti B, de 5.000 rs., n ú m ero s  33.240 al 35.628. . .............................  1.945.000 i
294 » * C, de 4 0.000 rs ., nú m ero s 23.624 al 23.914.................................  2.940.000 >
458 » » D, de 20.000 rs ., n ú m ero s  18.788 al 18.943......... ......................... 3.120.000 l
846 residuos , núm eros 88.173 al 88.672 y 88.674 al 89.019................ .........................  407.956,63 J

¿v , . - •___ í n*7a ol k k ..................... ..............................  .............................................

211.427.544,96

i

2.750.846

114.000

1.765.000

>

10.106.956,53

569.189,32

R entas no percibidas por partícipes legos en
354 iam u ias , uum otuo *.vi ® ..........................................................................................

413.391,62
diezm os......................................................................

In te reses adelantados de cinco sextas partes 
de la capitalización á partícipes legos en

7 lam in as , n ú m ero s  a ./yo  ai a . ............................................................................. ..

42.689,17

Obligaciones del Estado al p o rtad o r por fe rro  304.000
c a rr i le s ........... .......................................................... lU A ODlIgaClOIlCS Uu agtá.vuu lo., tiuuiv/i vo ■ i i .

T/vt1 at rio n.rpsir.7nr)p,f¡..........< 227.493.617,60

R enta consolidada in te r io r  al 3 po r 100------

líenla d iferida  in te rio r al 3 por 100...............^

Deud j am ortizab le  d e  p rim era  c la s e ............... ^

Deuda a m o rtizab le  de seg u n d a  c la s e ................ Í

Obligaciones del Estado al p o rtad o r po r ferro- j
c a r r i le s ........................................V............................

O bligaciones del Estado especiales del i e r ro -  
c arril de A lar á S an tan d e r............................... í

Renta consolidada in te rio r al 3 por 4 0 0 ......... /

CONVERSIONES.

24 títu lo s  sé r ie  A, de  1.000 r s . , n ú m e ro s  42.139 al 42.441 , 42.453, al
42.468, 42.497 y 42.234 al 42.237....................................  24.000 \

a y. » B de 5.000 rs ., n ú m ero s  46.440, 16.444 al 46.446, 46.459 y J
46.460........................................................................................... 30.000 I

k ti i> C. de 10.000 rs., n úm eros 15.247 al 15.250 y 15.255................  50.000 I
o » » D , de 20.000 rs., núm eros 18.24 4, 18.221 al 18.224, 18.247 al I

i 8 .249....................................... ...................................................  160.000 \
k ti ti E, de 50.000 rs., n ú  .>eros 26.684 al 26.686 y 26.695................  200.000 /

35 ti ti F de 400.000 rs., núm ero s 13.760 al 13.785, 4 3.796 al 43.803 l
y 13.814.......................................................................................  3.500.000 1

7 in sc rip c io n es  nom inales tra s fe r ib le s , núm eros 4.259 al 1.265........................ I
k ti ti no trasferib les , nú m ero s 7.323 , 7.328 al 7.330..........................  248.6*7,60
7 tí tu lo s ,  sé r ie  A, de 4.000 rs., n ú m ero s 22 .134, 22.4 4 5 , 22 .146, 22.460 al

22.162 y 22.166........................................................................ 28.000 \
o ti ti B, de 4 2.000 r s . , n úm eros 9 .804 , 9.806 y 9.807 ...................  36.000 J
\  ti ti C, de 24.000 is., núm eros 45.658, 45.666 y 45.668..................  72.000 f

iq  » » D, de 48.000 rs., núm ero s 42.372 al 42 .385,42.388, 42.389 y \
42 397 al 42 399 ......... ...................................................  912.000 í

5 in sc rip c io n es  nom inM es trasferib les, núm ero s 2.533, 2 .o 3 6 a l2 .o 3 9 ..............  \
o }) ti no tra s fe r ib le s , núm eros 830 y <382 al 8 3 8 ...................  986.088,31 ]

119 t í tu lo s ,  íé i i.-i A, de 1.000 is . ,n ú m e ro s  40.571 al 10.617, 10.624 al 40.664 y ^
10.666 al 40.696......................................................................  476.000 \

73 » » B, de 10.000 rs ., n ú m ero s 7.219 al 7 .2 9 1 ................... ..................  (
i k ti ti C, de 40.000 rs . ,  n ú m ero s 4.601 al 4.614......................................  560.000 >
39 ti ti D, de 80.000 r s . , n ú m ero s 5.699 al 5 .737...................................... )

3 in sc rip c io n es nom inales tra s fe rib le s , núm eros 648 al 6 a 0 .................................  427.43J ,66 /
42 títu los sé rie  A, de 5.000 rs., n ú m e ro s3 .922a l 3.948,3.951 al 3.964 y 3.968. 24 0^.000 j 
oo ti ’ ti B de 40.000 rs., n ú m ero s 3.202 al 3.232, 3.241 y 3.242. 330.000 i 
oc # » c ’ de 20.000 rs., nú m ero s 3.837 ai $.866 , 3.868, 3.869, 3.872, \

3 .873 , 3.878 y 3 .879........................................................... .. 720.000 /
\ k  » ti D, de 50.000 rs., núm eros 6.054 al 6.066 y  6.069................. IÜÜ'ÍÍaa 1
29 » y> E ,d e  100.000 rs., n ú m eros 3.291 al 3.313 y 3.320 al 3.325. 2.900.000 )

4.228 obligaciones de á 2.000 rs ., nú m ero s 110.527 al 412.399, 112.401 al 1 42.464y 112.466 a l l í 4.756.

•__  1- > a A a a J L QQK al A l  Q DQ ...............................................................

14.260.627,60

6.842.088,34

5.313.439,66

4.860.000

8 .45^.000 

30.00045 oDUgaciones ae  a a.uuu i a . ,  u u m u u o  .....................................................

RENOVACION.

76 títu los sé rie  A, de 4.000 r s . ,  núm eros 42.436 al 42.138, 42.442 al 42.152,
’ 42.169 al 42.496, 42.498 al 42.215 y 42.248 al 42.233..........

15 » » B de 5.000 rs., núm eros 16.439, 16.441 al 46.443, 46.447 al
46.453 y 46 455 al 16 458.................................................................

4 » » C , de 4 0.000 rs ., nú m ero s 15.251 al 45.254.................
1 » ti D , d e  20.000 rs., n ú m eros 18.215 al 18.220 y 48.225 al 48.246. 
í 8 » » E , de 50.000 rs., n ú m ero s  26.687 al 2 6 . 6 9 4 . . . . . . . . . .  • • • • •

<93 » F, de 400.000 rs., n ú m ero s 43.754 al 43.759 , 43.786 al 43.795

76.000

75.000 
40 000 1

560.000 ¡
400.000 !

2.300.000

\ 3.451.000

J - ...............................
T afpít A 0 reí C . . . . . . 43.213.155,57

i

RESÚMEN.

227.493.647,60
43.213.155,57

T o t a l .................................................... 270.706.773,47

N O TA S.

, .  L„  d .  1 . ,  4 .  D euda , u e  q u e d a n  e r a d a s  h a n  .e r iñ e a d o  en  . i r l u d  de  l iq u id a c ió n »  p r e d ic a d »  «  el D.p , r l , m en tó  p o r los s ig u l .n l»

CRÉDITOS EMITIDOS. &8- c^n ís*
CONCEPTOS.

i __________— ----- -------------------------------------------------— ---------------------------------- - 1 1

Indem nización í Por el 80 po r 100 de Propios 
ñor ven ta  de jB ienes de B en eficen c ia .. . . . .
b ie n e s .......... ( Idem de In stru cc ió n  pub lica

Idem .__Por la perm utac ión  de  los b ienes del

.......... 7.426.028,03 )

.......... 6.902.643,23 í 48.354.775,30 1.. . . . .  . 3 „ , 00 # . ......................  21 4.427.544,96
4 026 104,04 5 ■ h^^ td  conso líad ad  o poi íu o .. . . . . . .  •

...................... 1.524.000 )..................................... * * . __ r o JAR ......................  2.750.846
| Indem nizaciones por daños causados po r la ú ltim a  g u e rra  c m l . . .  ™  u , ,o  -  o ^  .......................

.....................  8.000 J , 4 4 4.000

Docum entos an tiguos no reco c id o s...................

— Cédulas h ip o te c a ria s .................................................
.....................  80.000 \

1.765 000
Docum entos an tiguos no re c o c id o s .. . . . . . . .
C réd itos con  in te ré s  pasados a la do sin  el 

“  H aberes de  todas clases hasta fin de 1 8 2 8 ...

...................  40.000 \

...................  5.000 ¡
KAO i OQ Q®

r* i  ̂ i „ Iatvctc pti níeZlTlOS.. . . . 569.189,32 Certificaciones de c a p ita le s . ................. ....
C apitales de p a rtic ip e s  e u u iw u w o .. 413 391,62 Idem  de re n ta s  no p e rc ib id a s ................... .....................  42.689,17Rentas no percib idas por i d .......................... .......................  304.000In tereses de estos c a p n a ie s . ........................
QiiVkVAnoinnñsñor f e r ro -c a r r i le s . .............. .. • • ■ ___  10.106.956,53

---r_ . . . .  lU.1UU.l70U.Ud ..... ..................................
Deuda por atrasos del p e rso n a l................................................................

2 .* Én eq u iv a len c ia  de lo s  c réd ito s  em itidos p o r co n v ersio n es y c an jes  se h a n  am o rtizad o  los s ig u ie n te s

cents BAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS. 
CRÉDITOS AMORTIZADOS. i i S '  CerilS'

227.493.617,60 

Rs. céñls.

P en ta  conso lidada  3 poc 100 in le r io r .............. 1, 13a ‘o ln ’!’9 ) .

LS.« ...
C ertificaciones de cap itales reconocidos á p a r -  . . .  . .  1

tícipes legos en d iezm os...........................................  )
In tereses c a p ita liz a b a s .............. ' ..................................  52.725,bt /

14.260.627,60 

3.451.000
Renta consolidada 3 por 100 p a ra  su re n o v ac ió n ...................................  3.4&1.0UU

Idem  d iferida  3 po r 100 in te r io r ..............................  4 '9? 7 f i« 3 3  )

Idem k T d e l ' ^ 00 In te r io r .................................  I 7.214.651,10 372.562,79 Idem  d iferida  3 p o r 100..........................
Deuda co rrien te  5 por 100 á papel p re m ia d a .. . 1J9.M 7 l
Idem  p ro v is io n a l.............................................................  J
In tereses del 4 y 5 por 100........................................ 696.480,56

Deuda co rrien te  5 po r 100 á p a p e l..........................  ¡•“ f f i  )

........................ 6.842.088,31

K OID í DQ 66
Certificaciones de ren tas no  percib idas por p a r-  \  5.380.228,36 66.783,70 Deuda am ortizab le  de p rim e ra  clase,

tícipes legos en  diezm os........................................  * -«50.664.35
Idem  de in te reses de estos cap itales........................  164.913,14 I

O.Ol o A d ' ' t

. . . »  * v v f . v v w , * - .  /

587.542,77 v
132.000 / J i - 4.860.000

w biu p a a n a  .... ..........................  640.000 ) 5 055.3bD,s i iyD.ooo,o / lacm  ia. a e  seguuud ...............................
Idem  id. id. de 1831....................... .............. •••  lo A ia o T i  í
Docum entos po r in te reses de Deuda ^ n e n t e . . 130. 9, j 
In tereses de Deuda co rrien te  5 po r 100 a papel. 3.565.553,39

, .  loe 3p| F ilad o  .......... 8.456.000 » O bligaciones generales del E s ta d o ...
C arpetas de obligacio«es generales del Estado.............................................

8.456.000

30.000

43.860.499,98 647.044,44
43.213.155,57

~  3.* Además se han amortizado en pago de débitos, subastas y otros conceptos los créditos siguientes:



j«res po r  4 00 d iferido  in t e r io r ................................................................  .........................................................................
03Ciúa am or t iz . ib le  de  segunda  c lase  i n t e r i o r .............................................................................................................
¡íeio í ! id. o x h u i o r . ........................... ............................................................................................................................. ..

jjen; de r e n t a s  no perc ib idas  por  i d ..............................................................................................................................

CAPITALES.

....................  2 .406.698,15

..................... 796.752

INTERESES.

880
»
»
»
)>
»

TOTAL.

88.880
2.406.698,45
1.200.000

441.882,42
796.752

000
fjein de o b ras  p ú b l ic a s .......................................................................................................................................................... ....................  20.000 »

^OU'VUv
20.000

peiula del m a te r i a l  del T e s o r o ......................................................................................................................................... ....................  517.089,81 » 517.089,8!
Idem del p e r s o n a l ............................ ................... ...................... .............................................................................................. ....................  850.698,22 » 850.698,22

M adrid  30 d e  N o v ie m b r e  d e  1861.« J o s é  Cabello  y  G o y t i a .= V .# B . ° « S i e r r a .

6 .457.120,60 880 6.458.000,60

Junta de la Deuda pública.
Secretaría .

Con a r re g lo  á lo d isp u e s to  en  el R ea l  decre to  de 6 de 
jfldio de 1856, ha ten ido  lu g a r  en  el dia  de h o y  e n  la sa la 
¿e j u n t a s  el so r teo  de 200 ac io n es  de c a r r e t e r a s  de á 2.000 

/•ealos cada  una ,  q u e  d e b e n  a m o r t iz a r s e  en  el p r e s e n te  
año de las q u e  po r  va lo r  de 32.678.000 rs. se e m i t i e ro n  
á v i r tu d  de la ley de 25 de Ju l io  de  1855.

JVume- N um e
ración de  ración de  r l
Jas bolas " . Jas bo la s  A , *dem

que r e p t e -  de  las acciones de  las acciones
gen tan los íl ue com prende  4, enta i/ los que  com prende

lotes. cada lüte- lotes. cada lo te-

151 ' i .501 á 1.510 667 6.661 á 6.670
279 2.781 2.790 818 8.171 8 180
286 2.85L 2.860 898 8.971 8 980
333 3.32! 3.330 1.090 10.891 10.900
•408 4.071 4.080 1:166 11.651 11 660
422 L  211 ¿.220 1.420 14.191 14.200
442 4.41 1 4,420 1.485 14.841 14.850
462 4.611 4.620 1.585 15.841 15.850
495 4.941 4.950 1.591 15.901 15.910
523 5.221 5.230 1.602 16.011 16.020

M adrid  23 de  D ic iem b re  de 1861.« E l  S e c re ta r io ,  A n 
tonio b r u n o  Moreno.— V.° B .°= E l  Direc tor  gen e ra l  P r e 
s idente  , J. S ie r ra .  "  ’

ANUNCIOS OFICÍALES,
Caja de Ahorros de Madrid
D om ingo  29 de. Diciembre de 1861.

Rs. v n .  Cs

t lan  in g r e s a d o  e n  e s t e  d i a ,  d e p o s i t a d o s  
por 2 .4 26 i n .i i v íd  uo¿j , de  1 os c u a  le s  
100 h a n  s id o  n u e v o s  i m p o n e n t e s . . . .  1 45.097

Se h a n  d e v u e l t o  á s o l i c i t u d  de  91 i n 
t e r e s a o s  . . . . . . . . .  ............................  199.917,23

El D irec to r  de  s e m a n a ,
León García V¿Harrea!.

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
A uto r izadas  po r  Real o rd e n  de  20 del ac tua l  las o b r a s  

de r e p a r a c ió n  y e n s a n c h e  de la c a s a - a s i l o  de p o b res  e n  
los b a ñ o s  de T ri l lo ,  con a r re g lo  al p lano ,  m e m o r ia  facu l
tativa, p re su p u e s to  y cond ic io n es  fa c u l t iv a s  y eco n ó m icas  
que o b ra n  y e s ta rán  desde  h o y  de  m anif ie s to  en  la S e 
cre ta r ia  de es te  G o b ie rn o  , t e n d rá  lu g a r  la s u b a s t a  p a ra  
la r- jecuciou de  las m isnies el dia l . ' d e  F e b r e ro  de  1862. 
a las doce de la m a ñ a n a ,  en  el d e s p a c h o  del Sr. G o b e r 
n ad o r  de  es ta p io v ín c i a  y bajo s u  p re s id e n c ia ,  v en f is 
Casas C on s is to r ia le s  de T ri t io  bajo la del Alcaide c o n s t i 
tuc ional  de  la e x p resa d a  villa.

El im p o r te  total de las o b r a s e s  el de 82.345 rs. 15 c é n 
timos.

Las p roposic iones  s e l l a r á n  en pliegos ce r ra d o s  c o n 
form e al s igu ien te  modelo, y d eb e n  e s ta r  a c o m p a ñ a d a s  del  
docum en to  en  q u e  c o n s te  la e n t r e g a  de 8.300 rs .  en  ia 
Caja de Depósitos ó en  ia D epos i ta r ía  de fondos p r o v i n 
ciales como f ianzas has ta  ia r ecep c ió n  def in i t iva  de la 
obra p o r  el A rq u i tec to  d ■ la p ro v in c ia .

G u a d a la ja r a  27 de  D ic iem bre  de  1861.« E l  G o b e rn a d o r  
N egio— Por  o rd e n  de S. S., el S e c r e ta r io ,  R a m ó n  de Ma-
zon- ? 8014

Moaelo de proposición.

D. N. de  N., vecino  d e  , se obliga á e je c u ta r  de  su
cuenta las o b ra s  de la c a s a -a s i lo  de p o b res  e n  los b a ñ o s  

e n c a lm a d o s  de  Garlos III, si tos en  Tr illo, a n u n c i a d a s  en 
la¡ baceta  del G o b iern o  y B oletín  oficial de la p ro v in c ia
co rre spond ien te  al d i a . . . . . .  . en  la ca n t id a d  d e  íen
leti a), con  sujeción al p r e su p u e s to  y  pliego de  cond ic io n es  
lo rm ado  al eíccto, de  q u e  está  enterado"

(Fecha y  firma.)

Gobierno de la provincia de Zamora.
So llalla v a c a n te  la plaza  de  A rqu i tec to  de  d is t r i to  de 

esta p rov inc ia  , d o tada  con  el sue ld o  a n u a l  de  12.000 r s  
y d ie ta s  e n  las sa l idas de  la c a p i t a l , y las de  D e l in e a n te s  
del m ism o  y del  p ro v in c ia l  , la p r i m e r a  con 6 000 y  la 
s egunda  con  7.000 , /  d ic tas  ta m b ié n  los dos  e n  las sa l i 
das q u e  ver i f iquen .

Los q u e  a s p i re n  á o b t e n e r  d ichas  p lazas d i r ig i r á n  su s  
solicitudes á es te  G o b ie rn o  de  p rov inc ia  , a c o m p a ñ a n d o  
copias cer t if icadas de los t í tu los  y  re lac iones  de los s e r v i 
cios do q u e  se  ha l len  a d o rn a d o s ” en  el t é r m in o  de u n  m es 
a c o n ta r  desde el 27 del  a c t u a l ; d e b ie n d o  ten e r  p r e s e n t e  
que  se g ú n  el  r e g la m e n to  a p ro b a d o  en  14 de Marzo d*l 
ano  p r o x u n o  pasado , e n  su arf.  3 .°, se r e q u ie r e  p a ra  i n 
g r e s a r a n  las p lazas de A r q u i te c to  l levar  dos a ñ o s  de 
ejercicio en  ia p rofes ión ,  y no  h a b e r  s ido  p r iv a d o  de el e n  
t iem po  a lg u n o .

Z am ora  2 i  de D ic iem b re  de 186! .  =  F é l ix  María T ra -  
Vad0‘ ,     8009

Gobierno de la provincia de Córdoba.
i la lláudo.-e  vacan te  la plaza de  f acu l ta t ivo  t iu la r  ele la 

vi la ue Z a m o r a , do tada  con el s u e ld o  a n u a l  de 2.200 rs., 
sa t is fechos  de  los fondos m u n ic ip a l e s ,  se se ña la  el t é r m i 
no  de ¿o  d ia s ,  co n tad o s  desd e  la in se rc ió n  de  es te  a n u n 
cio en  la Gaceta de M adrid  p a ra  q u e  los a s p i ra n te s  á d i 
cha plaza p re se n te n  sus  so l ic i tudes  a n t e  el A y u n ta m ie n to  
de ¡a exp resa do  villa.

C órdoba  24 de  D ic ie m b re  de 1861 . « M a n u e l  R u iz  H i -  
§U€ro- _ _____  7993

Gobierno do la provincia de Gerona.
A p ro b a d a  por Real ó rden  de 12 del c o r r i e n t e  mes la 

creación de u n a  plaza de A rq u i tec to  de d i s t r i to  e n  esta 
p rov inc ia  , do tada  con  el sue ldo de  8.000 r s .  a n u a l e s ,  en  
cu m p l im ie n to  de lo p r e v e n i i o  e n  el a r t .  13 del Real d e 
cre to  de  1.° de D ic iem bre  de 1858 , se  a n u n c i a  e n  el Ba- 
k l m  oficial de esja  c i tada p ro v in c ia  y  Gaceta de M a d t i l ,  
a h n  de  q u e  los a s p i ra n te s  q u e  se  ha l len  a d o rn a d o s  de  
los r e q u i s i t o s  necesa r io s   ̂p u e d a n  d i r ig i r  su s  so l ic i tudes  
d o cu m e n ta r ía s  a mi a u to r id a d  d e n t r o  del t é r m in o  d e  u n  
íh es ,  q u e  p r in c ip ia r á  á co n ia r se  desde  el d ia  e n  q u e  a p a 
rezca publ icado  es te a n u n c io  en  los r e fe r id o s  per iód icos  
oficiales.

G erona 20 de D ic iem bre  de  1861.— José de  U r b i z -  
tondo.  3008

Ayuntamiento constitucional de Valdés.
C reada  con  a p ro b a c ió n  s u p e r io r  u n a  plaza de  C i r u j a 

n o ,  dotada con  2.200 rs.  an u a le s ,  sa t is fechos  p o r  t r im e s 
tres  de los fondos m u n ic ip a l e s ,  y  2 rs.  p o r  visi ta en  el 
p u n to  de su  r e s idenc ia  que  es t im e c o n v e n ie n te  el A y u n 
tam ien to ,  y  m a y o r  p rec io  se g ú n  la d is tanc ia ,  se  a n u n c i a  
a p u b l ic o  po r  t é rm in o  de 30 d ias ,  á c o n ta r  desde  la p u 
blicación en  el Boletín oficial y la G aceta  del  G o b ie rno ,  
para que  los a s p i ra n te s  á la m ism a  p re s e n t e n  sus  s o l i c i t u 
des d o c u m e n ta d a s  en  fo rm a de sus  tí tulos,  m é r i to s  y s e r 
vicios en  la S e c re ta r ía  de  e s te  A y u n ta m ie n to .

L u a rca  4 de D ic ie m b re  de  1861 — El Alcalde  c o n s t i tu 
cional  , F r a n c i s c o  M art ínez  de  P a s tu r .  7810

Ayuntamiento constitucional de Belinchon.
P o r  d im is ión  del q u e  la d e se m p e ñ a b a  s e  h a l l a  v a 

can te  la plaza de M éd ico -c i ru jan o  t i t u l a r  de es ta  v i l la ,  co n  
la do tac ión  a n u a l  de 2.200 rs.,  pagados p o r  t r im e s t re s  
ven c id o s  de  los fondos m u n ic ip a le s  p o r  concep to  de Be
ne f icenc ia ,  con m ás lo que  p ro d u z c a  el ig u a la to r io  del v e 
c in d a r io  , q u e  asc iende  á 400 vec inos  p ró x im a m e n te .

Los asp iran tes  d i r ig i r á n  su s  so l ic i tu d es  al P r e s id e n te  
del  A y u n ta m ie n to  en el preciso  t é r m in o  de 30 d i a s , c o n 
tados d esd e  a q u e l  en q u e  se  i n se r te  es te  a n u n c io  e n  el 
Boletín oficial de  es ta  p ro v in c ia  y  Gaceta del G o b ie rn o ,  p a 
sados los cuales no  s e rá n  o idas.

Be linchon  28 de N o v ie m b re  de  1861.« E l  A lcalde p r i -  
hiero Ju l ián  L u e n g o . ^  De a c u e rd o  del  A y u n ta m ie n to ,  
fcusebio de C a s t r o , Secre ta r io .  8033

Ayuntamiento constitucional j

de Cumbres de San Bartolomé. j

La t i t u l a r  de Medicina y  C irug ía  de es ta v illa  se  h a l l a  I 
v a can te  y  es tá do tada  con  2.500 rs. a n u a le s ,  p ag ad o s  p o r  
t r im e s t r e s  v e n c id o s  del  fondo m u n ic ip a l  de  la m ism a ,  y  
ad e m á s  el im p o r te  de  las  ig u a la s  q u e  co n  el v e c in d a r io  
es t ip u le  el P ro feso r  qu e  la d e s e m p e ñ e .

Y a fin de  q u e  l legue  á c o n o c im ie n to  de  los i n t e r e s a 
dos se a n u n c ia  al p ú b l ic o  p a r a  q u e  e n  el t é r m in o  de  30 
d i a s ,  c o n tad o s  desde  el e n  q u e  apa re z c a  e s te  a n u n c i o  en  
la Gaceta de M adrid  y  Boletines oficiales de  las p ro v in c ia s  
de S e v i l la ,  Badajoz y Huelva, p r e s e n t e n  sus  so l ic i tudes 
los a s p i r a n t e s  á el la.

C u m b r e s  de  S a n  Barto lom é 6 de D ic iem bre  de 1861 . =  
El Alcalde, Seg u n d o  í z q u i e r d o . = E l  S e c re ta r io ,  J u a n  de ia 
C ru z  y  C aba l le ro .  7849

Ayuntamiento constitucional de Albacete.
H abiendo  sido c r e a d a s  p o r  e s te  A y u n ta m ie n to  dos  

p lazas d e  M é d ic o -c i ru ja n o  y u n a  de  F a rm a c é u t ic o  p a r a  
ia ho sp i ta l id ad  d o m ic i l i a r i a ,  con  la do tac ión  a n u a l  de  
4.500 rs. cada u n a  de las p r i m e r a s , y  de  3.000 rs .  la ú l 
t im a ,  se ha c e  s a b e r  al p ú b l ic o  á fin d e q u e  los P ro fes o res  
qu e  d eseen  o b te n e r l a s ,  ba jo  las c o n d ic io n es  q u e  se  e s ta 
b lezcan ,  p r e s e n t e n  s u s  so l ic i tudes  d o c u m e n ta d a s  e n  la Se
c re ta r ía  d e  la m e n c io n a d a  c o rp o ra c ió n  d e n t r o  del  t é r m in o  
de 30 d i a s , á  c o n ta r  desde  la in se rc ió n  de este a n u n c io  
en  la Gaceta de M adrid .

A lbacete  12 de D ic ie m b re  de 186l/=»El Alcalde c o n s 
t i tuc ional ,  P re s id e n te ,  M a n u e l  G o r l é s .= F r a n c i s c o  Sán ch ez ,  
Secre ta r io .  7815

Ayuntamiento constitucional 
de la Mota del Cuervo.

Se h a l la  v a c a n te  u n a  de las  dos p lazas  de  M é d ic o - c i 
ru ja n o  t i tu la r  de  es ta  villa , do tada  con  8.000 rs. v e l lón  

nua les ,  p a g a d o s  de  los fondos  m u n ic ip a le s  p o r  t r im e s 
t re s  vencidos .

Su  p ro v is ió n  t e n d rá  l u g a r  á los 30 d ias  de la fecha  
on q u e  se in s e r t e  es te a n u n c io  e n  la Gaceta de M adrid  y 
en el Boletín oficial de  es ta  p rov inc ia .

, Los a s p i ra n te s  d i r ig i r á n  su s  so l ic i tu d es  al  Sr.  Alcalde 
P re s id e n te  del A y u n ta m ie n to  de  es ta  villa e n  t iem po  opor- 
uno, e x p r e s a n d o  e n  ellas si h a n  s e rv id o  a n t e s  o t r a s  p l a 

zas e n  su  facu l tad  y pob lac iones  d o n d e  lo h a n  verificado.
Mota dei  C u e rv o  6 de  D ic iem bre  de 1861.« E l  Alcalde 

P re s id e n te ,  J u l i á n  I z q u ie rd o  C hacón .  7752

Alcaldía constitucional de Puerto-Real.

H abiendo  sido d e n u n c ia d o  p a ra  su  reed if icac ión  el so- 
r s i tu a d o  en  la calle de  San  A ntonio ,  n ú m .  13, q u e  lin- 
a p o r  Norte  con d icha  c a l l e ,  S u d  con  s o la r ' n ú m .  49

• n la de ia Soledad , Este con so la r  n ú m .  51 en  ]a m i s 
eá c a b e ,  y Oeste  con t ie r ra s  de la S ra .  de A r r iag a  ; i g 

n o r á n d o s e  q u i é n  sea s u  d u eñ o ,  con  a r re g lo  al p á r ra fo  
a g u n d o  de la Real  p ro v i s ió n  de 20 de O c tu b re  de 1788 
c do y em plazo  á q u ie n  tu v ie r e  p rop iedad  so b re  él  p a ra
■ m e e n  el t é r m in o  de cu a t ro  m eses ,  c o n ta d o s  desde  la p u 
bl icac ión  de  e s te  en  la Gaceta de M adrid  y per iódico  ofi-
< ial de la p ro v in c ia  de C á d iz ,  c o m p a re z c a  á p r o d u c i r  
.-■as t í tulos, y en  el de u n  ano s ig u ien te  á e jecu ta r  la nue-
• a ob ra  y edif icio  r e sp e c t iv o ,  en la in te l igenc ia  que  de 
i;o ver i f icar lo  le p a ra r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  l u g a r ,  v
■ o n t in u a r á  el e x p e d ie n te  se g ú n  d i s p o n e n  las leyes é in s 
t rucc iones  de la m a te r ia .

P u e r to -R e a l  10 de D ic iem bre  d e  1 8 6 i . « E ¡  Alcalde, S e 
b a s t ia n  D u r a n . « E l  S ec re ta r io ,  José  María La casa.

_ _ _ _ _  7772 
Alcaldía constitucional de Cádiz.

D. P a sc u a l  O l ivares  , T e n ie n te  c u a r to  de A lcalde  de
< d a  c iu d a d  &c.

Por  el p r e s e n te  c i t o , l lam o y e m p lazo  á los d u e ñ o s  
c e n s u a l i s t a s  V d e m á s  p e r s o n a s  q u e  p o r  c u a l q u i e r  conceo- 
t >■ tu v ie se n  d e rech o  al va lo r  de u n  t e i r e n o  s i tu ad o  en el 
cam p o  del  S u r ,  a n te s  de los M ártires ,  d o n d e  e s tu v ie ro n  l a 
b ra d a s  las casas n ú m e r o s  3, 4, 5 y 6 de d icho  Campo, 9 , 1 0  
y M d é l a  calle de  S an ta  Cata lina, 136 d é l a  de Jesús,' María 
y  J o s é , p a r a  q u e  e n  el t é r m in o  de c u a t r o  m eses ,  c o n ta d o s  
desde  la in se rc ió n  del p r e s e n t e  e n  la Gaceta de M a d r id , 
co m p a re z c a n  en  es ta  T enenc ia  á e x h ib i r  los t í tu lo s  de 
p rop iedad  de d ichas  f i n c a s ,  y á o b l iga rse  á su  r e e d i f i c a 
c ión  ; a p e rc ib id o s  q u e  de no c o m p a re c e r  se p ro ced e rá  á 
su  v en ta  en  p ú b l ic a  s u b a s ta ,  con a r re g lo  á lo d ispuesto  en  
la ley de s o la re s  yerm os.

Cádiz 12 de D ic iem b re  de 1861 . « P a s c u a l  O l iv a re s .

_ _ _ _ _  78^  
Alcaldía constitucional de Nava de Ricomalillo.

Se halla  v a c a n te  la plaza de  C i ru ja n o  t i t u l a r  del p u e 
blo de N ava  de R icom ali  lo, e n  la p rov inc ia  d e  T oledo ,  de  
cu y a  c a p i t a l  d ista 18 leguas y c u a t r o  de la villa de P u e n te  
del  A rzob ispo ,  á cu y o  par t ido  judicial  p e r te n e c e .  Está d o 
tada con 5.600 rs.  anua le s ,  pagados  p o r  los v e c in o s ,  pa ra  
lo cual  se  h a l la n  d iv id id o s  en  c lases ,  y  so u  c o b ra d o s  po r  
el A y u n ta m ie n to  y sa t is fechos  al P ro fe s o r  la m itad  al 
p r in c ip io  de  cada a ñ o ,  ó sea p o r  r a z ó n  de  e n t r a d a  , y  la 
o t r a  m itad  ai h ace r  el a ñ o  de s u  a s i s t e n c ia ,  ó sea p o r  r a 
zón de sa l ida .  El p ueb lo  d ista  s ie te  leguas  de la vi l la  de 
T a la v s r a  de la R e in a :  cons ta  de 200 vecinos: es m u y  sano: 
y si b ien  no  está  s i tu ad o  e n  u n a  c a r r e t e r a  de  p r im e r  o r 
d e n , lo es tá  en  d i re c c ió n  m u y  rec ta  p a r a  M adrid  desde  
E x t r e m a d u r a  y  p a r t e  de  A n d a lu c ía ,  y  p o r  c o n s ig u ie n te  
es u n  c a m in o  m u y  c o n c u r r id o .

Los a s p i ia n te s  d i r i g i r á n  s u s  so l ic i tu d es  al Alcalde 
P re s id e n te  del A y u n ta m ie n to  d e n t r o  ele 25 d ia s  , con tados 
desde  la fecha q u e  t en g a  el n ú m e r o  del Boletín oficial d e  
esta p ro v in c ia  en  d o n d e  se i n se r te  es te  a n u n c io .

N av a  de Ricomali l lo  15 de D ic iem bre  de 1 8 6 í . « P .  O., 
el T e n ie n te  A lca ld e ,  Felipe  G arc ía .  «  Angel José  F e r 
n a n d e z .  _ _ _ _ _  7850

Alcaldía constitucional de Pan toja.
 ̂ Se h a l la  v a c a n te  la plaza de C iru ja n o  t i tu la r  de  P a n -  

toja de la Sag ra ,  con  la do tac ión  an u a l  de  5.000 rs. vu.,  p a 
gados p o r  t r im e s t re s  venc idos  del  p r e s u p u e s to  m u n ic ip a l ,  
y las  o b v en c io n e s  q u e  p u e d a  h a b e r  po r  las c u ra c io n e s  de 
golpes d e  m a n o  a i r a d a ,  p a r to s ,  ex t ra c c ió n  de d ie n te s  y 
m uelas .  La p o b lac ió n  co n s la  de 4 00 v ec in o s :  es sana: 
a b u n d a n t e  de a g u as :  d is ta  c u a t r o  leguas  de Toledo; u n a  
de I l le scas ,  cabeza  de p a r t id o  j u d i c i a l , y o t r a  del f e r r o 
ca r r i l  de l  M ed i te rrán eo  po r  la es tac ió n  de Casti l le jos.

Los facu lta t ivos  q u e  deseen o p ta r  á a q u e l l a  so d ir ig irán  
al P re s id e n te  del  A y u n ta m ie n to  d u r a n t e  el t é r m in o  de 20 
d ia s ,  qu e  p r in c ip ia r á  á c o r r e r  desde  el de la i n se rc ió n  de  
este a nunc io .  7878

Alcaldía constitucional de Zarza la Mayor.
Las p lazas t i tu la re s  de Médico, C i ru ja n o  y F a rm a c é u t ic o  

de  e s ta  villa se  h a l lan  v a c a n te s ,  y  se a n u n c ia  al púb l ico  
para  q u e  en  el t é r m i n o  de  30 d ias d ir i jan  su s  so l ic i tudes  
á es ta  Alcaldía .

La do tac ión  del Médico e s  de 800 r s . ;  la del C iru jano  
de igual can t idad ,  y la del F a rm a c é u t ic o  d e  1.000 rs. ,  p a 
gados de los fondos m u n ic ip a l e s  p o r  t r im e s t re s  vencidos ,  
po r  1a as is tenc ia  á los p o b r e s ,  in o c u la c ió n  de v i rue las ,  
q u in t a s  y  o t r o  c u a l q u i e r  pago q u e  afecte  á los fondos 
m u n ic ip a le s .

Los P ro feso res  q u e d a n  en  l ib e r ta d  de  ig u a la r se  con los 
vec inos  n o  po b res .

Zarza la M ayor  7 de  D ic ie m b re  de 1861 . « N i c o l á s  R o 
dr igo  Zango. | 7785

Alcaldía constitucional de Villaconejos.
La plaza de  C i ru ja n o  t i tu la r  de  esta v i l l a , q u e  se c o m 

pone de  740 a lm a s ,  se halla  v a c a n te ,  y  su  p ro v i s ió n  se  
h a rá  ai  c u m p l i r  u n  m es  de  in se r to  el p re se n te  en  el B o 
letín  oficial de la p ro v in c ia .  j

S u  d o t a c i ó n , p o r  la a s is tenc ia  á todo el v e c in d a r io  y  
e n  toda  clase de dolencias q u i r ú rg i c a s  y  casos legales ,  
co n s is te  en  5.000 rs. , a b o n a b le s  del p r e s u p u e s to  m u n i 
cipal.

 ̂ Los a s p i r a n t e s  p u e d e n  d i r ig i r  su s  i n s t a n c ia s  e n  d i c h o  
te r m in o  a esta  Alcaldía.

Villaconejos 20 de D ic ie m b re  de  1 8 6 i . = E .  A. C., Li
cenc iado  E u g e n io  R a m ó n  P a g e . « D .  A. D. A . ,  V a le r ian o  
R a m ó n  Page. 7993

Alcaldía constitucional de Moron.
D. José  María G o nzá lez ,  Alcalde co n s t i tu c io n a l  de  es ta  

villa de  Morón d e  la F ro n te ra .
Hago saber ,  q u e  en  v i r tu d  de so l ic i tud  p r e se n ta d a  p o r  

G aspar  D e lg a d o ,  de  esta v e c in d a d ,  p id ie n d o  se  le c o n 
ceda  p a r a  reed if ica r lo  u n  so la r  de casa de s ie te  v a r a s  d e  
f re n te  , s i tu ad o  e n  la calle  de  S a n  José d e  es ta  vi l la ,  q u e  
a n t ig u a m e n te  p e r te n e c ió  á J u a n  H ida lgo ,  conoc ido  p o r  
J u a n  C arlos ,  qu e  falleció s in  t e n e r  h e r e d e r o s , ai  p a re c e r ;  
se  ha  aco rdado  p o r  el  A y u n ta m ie n to  de mi P re s id e n c ia  
q u e ,  de c o n fo rm id a d  con lo q u e  d ispone el a r t .  2 .° de la 
ley 7 .a, tít. 19, l ibro  3.° de  l ^ N o v í s i m a  R e c o p i la c ió n ,  se  
c i te  por  m edio  de  es te  edicto  y o t ro s  de su  t e n o r  á los 
q u e  se  c r e a n  con  d e re c h o  al  re fe rido  so la r ,  p a r a  q u e  
d e n t ro  del  t é r m in o  de c u a t ro  m e s e s ,  q u e .p r i n c i p i a r á n  á 
c o n ta r s e  desde  la i n se rc ió n  del p r e s e n te  e n  la Gaceta de 
M a d r id , se p e r s o n e n  á d e d u c i r  su  acción ; a p e r c i b i é n d o 
los á q u e  si así n o  lo h ic i e r e n  les p a r a r á  el  p e r ju ic io  q u e  
h a y a  lugar .

M orón 20 de D ic ie m b re  de  ,1861.« J o s é  M aría  G o n -  
l e z . « P .  A. D. A . ,  J u a n  B. F e r n a n d e z ,  Secre ta r io .  7999

Alcaldía constitucional de Elche.
P o r  r e n u n c i a  del  q u e  la o b te n ía  se halla  v a c a n te  la 

plaza de M é d ic o -c i r u j a n o  t i tu la r  de  es ta  villa , d o ta d a  
con  4.500 r s .  vn . ,  pagados  p o r  m en s u a l id a d e s  de fondos  
m u n ic ip a l e s ,  con  ob l igac ión  de  a s is t i r  á los  en fe rm o s  p o 
b r e s  y  del h o sp i ta l ;  y el m u y  i lu s t re  A y u n ta m ie n to  h a  
a co rd ad o  se a n u n c i e  al p ú b l i c o  p a r a  q u e  en el té rm in o  
de 30 dias , del e n  q u e  apa rezca  el p r e s e n t e  e n  la Gaceta 
de l  G o b ie rn o ,  p r e s e n te n  su s  so l ic i tudes  los q u e  á ella a s 
p i r e n  e n  la S e c re ta r ía  de la M unic ipa lidad .

E lc he  14 de D ic iem b re  d e  1861.« T o m á s  Fenoll .  7879

Alcaldía constitucional de Guadalupe.
C on a p r o b a c ió n  del Sr.  G o b e rn a d o r  civil de esta  p r o -  

c inc ia  se  ha  c r ead o  po r  es ta M unic ipalidad  u n a  plaza ti
t u la r  de  F a rm acia  p a ra  s u m in i s t r a r  las m e d ic in a s  q u e  
p u e d a n  n e c e s i t a r  los p o b r e s  d e  s o le m n id a d  q u e  h a y  en  
esta v i l la ,  y q u e  se rá n  clasificados p o r  la m is m a  e n  acta 
q u e  c e l e b re n  en  1.° de a ñ o :  la do tac ió n  an u a l  es la de  
700 rs . ,  sa t is fechos  p o r  t r im e s t re s  v enc idos  pag ad o s  de  
fondos m u n ic ip a le s .

Los P ro feso res  q u e  q u ie r a n  o p ta r  á d ic h a  p laza  d i
r i g i r á n  su s  so l ic i tu d es  á es ta  Alcaldía en  el t é r m in o  d e  30 
d ias  , c o n tad o s  desde  el q u e  aparezca es te  a n u n c io  e n  el 
B oletín o fic ia l , h a b ié n d o s e  de p ro v e e r  ia m ism a  en  la se 
sión  m á s  in m e d ia ta  al c u m p l im ie n to  del plazo m arcad o .

G u a d a lu p e  y D ic ie m b re  6 de  1861.« E l  A lca ld e ,  J u a n  
R o d r íg u ez  Gano. 7753

Administración principal 
de Propiedades y  Derechos del Estado 

de l a  provincia de Orense.
No h a b ie n d o  ten ido  efecto la su b a s ta  en  a r re u d a m ie n *  í 

lo de las r e n ta s  fera les  del  c lero  y del  Estado, con  e x c e p -  í 
c ion  de la de v ino ,  de ius par t idos  q u e  se e x p r e s a n  po r  • 
f ru to s  del  c o n  ien te  año  , se  anunc ia  la s e g u n d a  lic i tación  
p a r a  el 5 de E n e ro  p róx im o,  con  toba ja  de  una sexta  par* 
le del  t ipo, co n fo rm e  á lo q u e  p re v ie n e  el a r t .  14 de  la 
in s t ru c c ió n  de 16 de Ju n io  de  1 8 53 ,  bajo el pliego de 
c o n d ic io n es  q u e  á c o n t in u a c ió n  se  inserta .

Pliego de condiciones que ha de regir para  la subasta  d é la s  
rentas fo ra le s  que a d m in is tra  el Estado  , á excepción de 
la de v in o , y  correspondien tes á fru to s  de 1861 , la cual 
tendrá  efecto el d ia  5 de E nero , de once á doce de su  m a 
ñana.

1.a La su b a s ta  se h a r á  s e p a ra d a m e n te  á cada u n o  de  
los pa r t id o s  jud ic ia les  q u e  á c o n t in u a c ió n  se a n o t a n ,  s i e n 
do t r ip le  y s im u l tá n e a  en  el G ob ie rno  c ivil  de  la 'corte ,

| en  el de O ren se  y en  la cabeza  de cada p a r t i d o ,  a n te  el 
Alcalde y P r o c u r a d o r  S índ ico  respec to  de los q u e  su s  t i 
pos e x c e d a n  de 20.000 rs. , y dob le  y s im u l tá n e a  e n  el 
G o b i e r n o  de  O ren se  , y en  las cab ez as  de  p a r t id o  p a r a  los 
d e m á s ;  todo bajo la a p ro b a c ió n  del  limo. Sr.  D irec to r  
g e n e ra l  del  ram o.

2 .a Las p ropos ic iones  se  h r á n  po r  p liegos c e r ra d o s  
se g ú n  el m ode lo  q u e  se se ñ a la  á c o n t in u a c ió n  , á los q u e  
a c o m p a ñ a r á  la c a i t a  de pago de  la Caja g e n e ra l  de D e
pósitos ó su s  s u c u r s a l e s  del 10 p o r  100 de las p o s tu ra s  
y s e r á n  a d m it id a s  h a s ta  las o n ce  y  m ed ia  de la m a ñ a n a ’ 
á c u y a  h o r a  se a b r i r á n  , a d ju d ic á n d o s e  el r e m a te  al p o s 
to r  m á s  ven ta joso  : si r e s u l t a s e  em p a te ,  se  a b r i r á  l i c i t a 
c ión oral s o b re  las p ro p o s ic io n es  q u e  le m o t iv e n  v  e n t r e  
sus  a u to r e s  h a s ta  las  doce.

3.a No se a d m i t i r á  p o s tu ra  m e n o r  q u e  los t ipos s e ñ a 
la d o s ,  n i  á suje to  q u e  se c o n s id e re  d e u d o r  á los fondos  
p ú b l ico s .

4 .a Los a r r e n d a t a r i o s  o t o r g a r á n  e s c r i t u r a  á s a t i s f a c 
c ión  del  A d m in i s t r a d o r  tan  luego  como se les c o m u n iq u e  
la a p ro b a c ió n  del c o n t r a t o ,  y el pago se rá  ppr s e m e s t r e s  
v en c id o s  desde  aque l la  f e c h a , y en  moned-*s de o ro  ó 
p lata ,  en  la A d m in i s t r a c ió n  ó T eso re r ía  de p ro v in c ia  e n  
s u  caso e x c e d ie n d o  de 20.000 rs. i n c lu s iv e ,  y p o r  t r i 
m es tre s  v en c id o s  n o  l legando  á d icha  su m a .

5 .a No se rá  p e rm i t id o  á los a r r e n d a t a r io s  so lic i ta r  p e r -  
d o n  ó r e b a j a ,  n i  la a l t e r a c ió n  de los plazos y pagos  e s 
t ipu lados  , s ie n d o  el c o n t r a to  á s u e r te  y v e n t u r a ,  s in  l u ^ a r  
á in d e m n iz a c ió n .  ’ 0

6 .a El a r r e n d a t a r io  r e c ib i rá  de  la A d m in i s t r a c ió n  el 
m e m o r ia l  c o b r a d o r  de las r e n t a s  q u e  d e b e  p e r c ib i r  , s in  
q u e  p o r  n i n g ú n  p re te x to  p u e d a  h a c e r s e  cargo  d e  o t ra s  
a lg u n a s  de  q u e  tenga  c o n o c im ie n to ,  de las q u e  d a rá  n o 
ticia á ¡a A d m in i s t r a c ió n ;  as í com o  q u e d a  ob l igado  á d e 
v o lv e r  á la m ism a al u l t im a r  el a r r i e n d o  d ic h o  m e m o r ia l  
c o b r a d o r , s e ñ a l a n d o  en  re lac ión  a d ju n ta  los n o m b r e s  d e  
los a c tu a le s  pagadores  ú cabezaleros .  Las r e n t a s  q u e  f u e 
ren  d e s c u b ie r t a s  po r  el a r r e n d a t a r io  ó po r  la A d m i n i s 
t r a c ió n  con  p o s te r io r id a d  á la c e leb rac ió n  de  es te  a r r i e n 
do s e rá n  c o m p r e n d id a s  en  u n  n u e v o  c o b r a d o r ;  y si la 
D irección  gen e ra l  se s i rv e  e s t im a r lo ,  se  au to r iza rá  al a r 
r e n d a t a r io  p a ra  su p e r c e p c ió n ,  sa t is fac iéndo las  á los p r e 
c ios y en  la fo rm a  re la c io n a d a .

7.a La A d m in i s t r a c ió n  se e n t e n d e r á  ú n i c a m e n t e ,  p a r a  
todos los efec tos  del c o n t r a t o ,  con el a r r e n d a t a r i o  p r i n 
cipa!, y  de n i n g u n a  m a n e r a  con s u s  de legados  ó s u b 
a r r e n d a t a r i o s ,  s ie ndo  de c u e n ta  de aq u e l  la sa t is facción  
de los d e re c h o s  de e s c r i tu r a  y re m a te .

8 .a S at is fará  e n  to ta l idad  el im p o r te  del a r r i e n d o  en
1$ fo rm a  e x p r e s a d a ,  sin  p e r ju ic io  de  las ba jas  q u e  e n  s u  
caso y con  p o s te r io r id a d  se  le a d m i ta n  con  la a p r o b a c ió n  
de  la S u p e r io r id a d .

! 9.a Los p r e s u p u e s to s  al p o r  m e n o r  de  las e s p e c ie s  y
m etá l ico  de las r e n ta s  fera les  se h a l l a r á n  de  m an if ie s to  
e n  las cabez as  de los p a r t id o s  ju d ic ia le s  y en la A d m i n i s 
t rac ión  del  r a m o ,  y  en  el G o b ie rn o  c ivil  de la c o r te  los de
m a y o r  c u a n t í a  , ó se an  ios d e  20.000 rs. in c lu s iv e  e n
ade lan te .

Todas las cu es t iones  q u e  se p r o m u e v a n  p o r  los a r r e n 
d a t a r io s  h a n  de  s e r  v e n t i la d a s  p r é v i a m e n te  p o r  la via 
g u b e r n a t iv a  , q u e d a n d o  su je to s  á lo q u e  d i s p o n e  el Real 
d ecre to  de  27 de  F e b r e ro  de 1852 ; y en  el caso  de  fa l ta r  
á c u a lq u ie r a  de las c o n d ic io n es  e s t ip u la d a s ,  se c o n s id e 
r a r á  r e sc in d id o  el c o n t r a to  . y  r e s p o n s a b le s  á las p e n a s  
q u e  la leg islac ión  es tab lece .

TIPOS.

PARTIDOS JUDICIALES. Reales vellón .

A lla r iz .............................................................  93.585,34
C a p i ta l ............................................................  41.763,76
C e la n o v a ........................................................  27.061,71
V e r i n .......................    22.750,46
G i n z o .................................................................  24.927,70
T r iv e s ..............................................................  44.146,71
R ib a d a v ia ...................  13.241,86
B a n d e ............................................................... 14.824,55
Y a ld e o r r a s ..................................................... 5.871,41
O re n se  18 de  D ic iem b re  d e  1861 . « P r u d e n c i o  Ig les ias .

Modelo de proposición.
D. N ......................., vecino d e .................................   se  ob l iga  y

tom a en  a r r i e n d o  las r e n t a s  fo ra les  q u e  a d m in i s t r a  ei 
Estodo c o r re s p o n d ie n te s  á f ru to s  de  1861 , e n  el p a r t i d o  
d e .......................e n  la c a n t id a d  d e ..................(en  letra) con s u 
jec ión  al p l iego de c ond ic iones  fo rm a d o  po r  la A d m in i s 
t r ac ió n  de P ro p ie d a d e s  de O ren se  e n  18 de  D ic ie m b re  
de  1861, de q u e  está en terado .

(Fecha y f irma.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
S en ten cia .= E n  la villa de Madrid, á 19 de D iciem bre de 1861, 

el Sr. D. Pedro Borrajo de la Bandera, Juez de primera instan
cia del distrito del Barquillo de esta cap ita l, con vista de este 
pleito seguido entre p a r te s , de la una el Procurador D . José Ani
ceto O rtega, á nombre de D. Pedro Mediano Silven , como ma
rido y  legítim o administrador de los bienes d e  Doña María del 
Cármen B eberache, y  de la otra D. Antonio H errero, en nom
bre de D. V icente C arbonel, como legatario del quinto que en su 
testamento le mandó D. Francisco Beberache Abarca y  L eyva  
padre de aquella, y  después por rebeldía del mismo los estrados 
del Tribunal, sobre que con los bienes de la testamentaría del 
D. Francisco Beberache se le paguen 478.731 rs. y  sus réditos, y  
entregue un cuadro com prendido en el inventario de la perte
nencia de aquella:

R esu ltando  q u e  p o r e sc ritu ra  o to rgada  en  esta co rte  en  10 
de Jun io  d e  1853 an te  el E scribano  de  este nú m ero  D. Ignacio , 
P a lo m ar, D. Francisco  B eb erach e , pomo p a d re  de la Doña G á r-  ¡ 
m en, declaró  h a b e r  rec ib id o  en 1831 de D. Fsancisco Ibaqpz L e y - 
va , abuelo d e  aq u ella , 29.421 rs. en  alhajas y  p la ta  lab rad a  p e r
tenecien tes á la m ism a como h e re d e ra  d e  su m a d re  D oña P au la  
Ib añ ez  L e y v a , q u e  á la vez los habia  h e red ad o  de la su y a  D oña 
E lad ia  A na A cedo R ico:

Resultando que por escritura fecha 25 de N oviem bre de 1834 
ante el Escribano de este Colegio D. Francisco Escohotado reco
noció el D. Francisco Beberache que por fallecimiento de Don 
Francisco Ibañez L eyva, ocurrido en 23 de Marzo del mismo 
año, habian entrado en su poder los bienes libres y  derechos por 
la hija y  nieta respectiva Doña Cárm en, los cuales en su m ayor  
parte se describieron y  tasaron, ascendiendo en junto á la canti
dad de 697.382 rs. 8 mrs.:

Resultando que de dicha cantidad se dedujeron 31.377 rs. 32 
mrs. por créditos é t i m o s  contra la testam entaría, gastos de fu 
neral é importe de legados que hizo el D . Francisco Ibañez L e y -  
v a , quedando por consecuencia reducida á la de 666.004 rs. 10  
m a ra v ed ís:

R esultando que  adem ás rec ib ió  el D. Francisco  u n  c u ad ro  q u e  
rep re sen ta  las bodas de  C an a a m , que se halló e n tre  los b ienes 
del m ism o, y no fué in v en ta riad o  ni tasado:

Resultando que por fallecim iento de Doña Ramona de Osorio, 
Marquesa de Torrem ejía, ocurrido en 31 de D iciem bre de 1833 
y  en conformidad á su testamento, heredó la mitad de sus bienes 
libres D. Francisco Ibañez Leyva, su tio, á quien después sucedió  
la nieta de este Doña Cármen, por quien se incautó su padre Don 
Francisco Beberache, procediendo á su enajenación , cuyo valor 
de 4 6.811 rs. 24 mrs. no incluyó después en la descripción g e n e 
ral de los bienes de aquel que ya se han inventariado:

Resaltando que el mismo D. Francisco Beberache percibió  
676 rs., im porte de la redención que hizo de un censo pertene
ciente á su hija en 13 de Setiembre de 1849:

Resultando que por documento privado de 15 de Junio de 
4 853 declaró el mismo quedar debiendo á su hija 2.500 rs., valor 
de varias alhajas de plata de la pertenencia de la misma , de que 
no le habia hecho entrega:

R esu ltando  q u e  coq d inero  prop io  de  la D oña C árm en , p ro 
ceden te  de he ren c ia  d e  su abuelo, com pró el D. Francisco  la casa 
sita en la calle de Santa M aría, núm . 4 8, m anzana 239, p o r p r e 
cio de  172.350 rs.:

R esultando que  hab iendo  con tra ido  m atrim onio  la Doña C ár
m en B eberache  con D. P ed ro  M ediano en 16 de E n ero  d e  1853, 
á los cinco meses después, ó sea en  10 de  Junio  sigu ien te , e n t r e 
gó á dicho M ediano el D. Francisco B eberache  la casa de  la ca 
lle d e S a n ta  M aría, varios m ueb les p roceden tes de D. Francisco  
Ib añ ez  de L eyva, im p o rtan tes  en tasación 4.821 rs ., a lhajas por 
va lo r de  34.461, 100.000 rs. en m etálico y  los b ienes raíces, s i
tos en C asarubios del M onte, su valor 27.670 , según lo acred ita  
la m encionada escritu r a del mismo dia:

R esultando ,que, reasum iendo  las can tid ad es  de  que se hizo 
cargo  D. F ranciscoJB eberache, im portan  715.403 rs.; las d e v u e l-  
las 355.302, y que  por consecuecia resulta  un a lcance á favor de  
ta  Doña C árm en  do 360.1 01 rs., adem ás del cuad ro  de las bodas 
de^Canaam:

R esu ltan d o  que seguido pleito  por D. P e d ro  M ediano, á nom 
b re  de su esposa , sob re  rescisión en la p a rte  necesaria  de  las e s 
c r itu ra s  m encionadas de 25 de N oviem bre de  1834 y  40 de  J u 
mo de  1853 , po rq u e  siendo aquella m en o r de edad  cuando  á m - 
bas se o to rg a ro n , y aun su m arido  el D. P e d ro  al fo rm alizarse  
la segunda, les com petía el beneficio d é la  restitución  in  ín tegrum  
así se declaró  po r sentencia e jecu to ria  de la Sala^.segunda de la  
Excm a. A udiencia del te rrito r io, su fecha 4 de F e b re ro  de 4858, 
por v irtu d  de la cual se repuso  á cada p a rte  en los derechos que 
ten ían  an tes de su otorgam iento  p a ra  que los e jercitasen  en ju ic io  
com petente:

Resultando que  en v i r tu d  de esta reserva  reclama D. Ped ro  
Mediano en el p resen te  pleito los 360.1 04 rs. de  capital y sus r é 
ditos al respecto  del 6 por  4 00 anual , á con tar  desde  ei 16 de 
Enero  de 1853 hasta igual dia de  1858, impor tantes  108.030 rs., 
más 600 por los que devengaron d u ra n te  un año los 10.000 que  
le en tregó  Beberache  en  Junio  de 1854,  y los que  se d even 
guen hasta  su efectivo pago , y adem ás  el cuadro  de  las bodas  de 
C a n a a m :

Considerando que  rescindidas  como están las mencionadas  es
cr ituras ,  y repuesta  Doña C árm en  Beberache en los derechos  que  
tenia ántes de su  otorgamiento ,  d eb en  entregá rse la  los bienes 
adventicios que no lo e s tuv ieren ,  según lo dispuesto en la ley
3.a, tí t.  5.°, libro 10 de  la Novísima Recopilación:

Considerando que no existiende los mismos bienes raíces que 
Beberache recibió á tasación, debe entregar la testam entaría del 
mismo su importe á m etálico, y  que en igual caso se encuentran 
los muebles, según lo dispone, entre otras, la ley 20 , tít. 31 de la 
Partida 3.a:

Considerando que en la ley  48 de Toro se dispone que los 
frutos del peculio adventicio corresponden al hijo desde que se  
casa y  v e la , y  que por consecuencia tiene Doña Cárm en Bebe
rache derecho á reclam ar los frutos de las cantidades y bienes  
que no la fueron entregados, y  en su equivalencia sus intereses 
al r especio corriente del 6 por 100  al año desde el dia 4 6 de E ne
ro de 1853 en que contrajo su matrimonio:

C onsiderando  que D. V icen te  C arbonel no ha resistido  la d e 
m an d a , ni dado instrucciones á su P ro cu rad o r D. A ntonio H er
re ro  p a ra  h acerlo , ni p re s tad o  á la m ism a su conform idad ; y  h a 
b iendo renunciado  aquel su defensa, le fué hecho sab e r en  persona 
que  nom brase o tro  P ro cu rad o r en 25 de S e tiem bre  ú ltim o , lo 
cual no ha  verificado , dando  lugar en  su consecuencia  á que  se 
en tienda  la sustanciacion  de los autos á su n o m b re  con los es
tra d o s  del T ribunal:.

Visto lo dem ás q u e  de  los autos r e s u l ta , S. S. p o r an te  m í el 
Escribano  de nú m ero  d ijo : que  debía co n d en a r y  condenaba  á 
la testam en taría  de  D. F rancisco  B eberache A barca  y  L eyva  á 
que en treg u e  á D. P e d ro  M ediano , p o r sí y  como m arido  de  
Doña C árm en  B e b e ra c h e , el cuad ro  d e  las "bodas  de C anaam  
co m prend ido  en  el inven tario  de la m is m a , y  del cual se ex 
clu irá  , y  al pago de 360.4 01 rs . p o r  el im p o rte  de  los b ienes p e r 
tenecientes á .la D oña C árm en  que  el citado  su p a d re  recib ió  y 
no la en tregó  cuando  con tra jo  m atrim onio  en  4 6 de  E n ero  
de 1853, y los ré d ito s  d e sd e  esta fecha hasta  igual d ia  de 1858, 
que al respec to  del 6 por 4 00 anual im portan  108.030 rs . y 10 
céntim os; 600 'r s . de los 10.000 que rec ib ió  M ediano del Don 
Francisco  en Jun io  de 1854 y los p o sterio res  que dev en g u e  d icho 
cap ital hasta  su efectivo p ag o , al m ism o re sp ec to  del 6 po r 4 00 
al a ñ o , condenando  en todas las costas al D. V icente C arbonel.

Y p o r esta su sentencia, que se no tificará  p o r ed ic tos que  se p u 
b lica rán  adem ás en el D ia rio , G aceta  y Boletín oficial de la p r o 
vincia, así lo m andó S. S. y  firm a de  que  yo el E scribano  del n ú 
m ero  doy f e .=  P e d ro  B orra jo  de la B an d e ra .— M anuel C aldeiro .

8026

E n  v irtu d  de  p rov idencia  del Sr. D. R em igio d e  A rizpe, Ju e z 
togado de p rim era  in stancia  del d is trito  del N o rte  de  esta corte , 
re fren d a d a  p o r el E scribano de  n ú m ero  del c rim en  D. Jo rg e  Re
boles, ign o rán d o se  cuál sea el p a ra d e ro  de P e tra  Ram os M en - 
diola, na tu ra l de  Bilbao, soltera, s irv ie n te  desacom odada, y  de 29 
años de edad , se la cita, llam a y  em plaza  p o r m edio  d e l p resen te  
te rc e ro  y últim o ed ic to  y pregón  y  té rm ino  de  n u ev e  d ias p a ra  
q u e  com parezca en dicho Juzgado, sito en C ham berí, calle de  L u - 
chana, núm . 5, cu arto  ba jo , ó en  la cárce l d e  su  sexo en  esta 
corte, á re s p o n d e rá  los cargos que la re su ltan  en causa que  con tra  
la m ism a sé sigue p o r h u rto ; aperc ib id a  que d e  no verificarlo  se 
su stanc iará  en  su  ausencia y  rebe ld ía , y  la p a ra rá  el p e rju ic io  
que h aya  lugar. 7802

D. M ariano V alcayo de T o r o ,  Juez  de  p rim e ra  instancia de  
esta  villa y  p a rtid o  d e  C olm enar V iejo , d e  que  el in frasc rito  Es
crib an o  da fe.

Por el presente cito y  emplazo á Juliana C apilan i, natural del 
Quintanar del R e y , para que dentro del térm ino de 20 dias se 
presente en la cárcel de este partido para contestar al traslado 
que se la ha conferido de la acusación fiscal en la causa criminal 
que contra la misma y Angel Berlanga por lesiones entre sí se les 
sigue en este Juzgado; en la inteligencia que de no verificarlo se  
sustanciará aquella en su rebeldía, y  la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Colm enar V iejo 1 2  de  D iciem bre de  1861.—M ariano V alcayo  
de  T oro, 7837

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio R oza lem , Am z 
togado y  de primera instancia del distrito de lá Audiencia d e  
esta corte, autorizada por el Escribano del núm ero det crimen 
D. Pió del P ozó , se c ita , llama y  emplaza por primera vez  y  
término de nu eve dias á Pedro Cuervo, que en 20 de Octubre úl
timo se presentó en  el establecim iento de préstam os, calle de 
Cabestreros, núm. 45 , cuarto principal, á desem peñar una capa y  
recibió 280 rs., á fin de que se constituya en prisión en la cárcel: 
de Villa ó comparezca en este Juzgado á contestar los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue por falsedad y estafas; aper
cibido que de no hacerlo se sustanciará en su ausencia y  rebeldía  
y  le parará e f  perjuicio que hayaTugar. 7874

D. Antonio Godinez y  Zea, Auditor honorario d e  Marina y  
Juez de primera instancia del distrito d e  Santa Cruz d e  esta  
plaza.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los herederos de Don  
Juan José de Arellano, sin domicilio ni residencia conocida, para 
qu e en el término de 30 dias, contados desde la publicación de  

* este anuncio en la Gaceta de M a d r id , comparezcan en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito á contestar ia demanda que  
contra los mismos ha prom ovido la Sra. Doña María del Rosario 
Jácom e, viuda del Sr. D. Pedro S o lís , vecina de la ciudad de 
S ev illa , sobre cobro de 32.032 rs. 42 cénts., saldo de las cuentas 
producidas por dicha señora, como administradora de la casa m  
esta ciudad, calle de la Cruz, núm. 2 ; bajo apercibim iento d e  
que pasado dicho término se seguirán los autos en  rebeldía, ha** 
ciéndose las notificaciones que ocurran en los estrados del Juz
g ad o , parándoles el perjuicio que haya lugar en  derecho.

Cádiz á 49 de D iciem bre de 1 8 6 1 .= Antonio Godinez ̂ J o a 
quín Rubio. 8028

En virtud de providencia dél Juzgado de prim era instancia  
del distrito de las Vistillas de esta corte, refrendada del Escriba
no del núm ero de la misma D. Tomás Bande, se llama á todas 
las personas que se crean con derecho á heredar á D . Luis Pé
rez del Aya, natural que fué de esta corte, hijo de D. Antonio  
Perez del Aya y  de Doña Rosa Dosay, que falleció sin testar i los 
64 años de edad el dia 4 4 de Mayo del corr ien te , para q u e  com 
parezcan en dicho Juzgado de las Vistillas dentro del térm ino de  
30 dias, contados desde la inserción del presente edicto én la G a
ceta del Gobierno.

Madrid 4 8 de D iciem bre de 1 8 6 L = T o m á s Bande. ** 8030

A fin de que tenga efecto la junta general de acreedoresaL  
concurso de Doña Ramona Quiroga, para el exám en de créditos  
se ha señalado nuevam ente por el Sr. D. Patricio González , Juez 
togado de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta 
capital, el dia 21 de Enero próxim o venidero, á las doce de su  
mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo d.e 
la Territorial. 8034

El Licenciado D. Juan Nepom uceno A lonso, Juez de primera  
instancia de esta villa de Aranda de D uero.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por el término de 10 
d ia s , contados desde el en que se inserte en el periódico oficial 
del Gobierno á M r.Fracer G uillaum e, natural de L isboa, que ha  
residido en París hasta hace 18 meses que se ausentó de é l , y  se  
ignora la que en la actualidad tiene , para que se presente en  
dicho término en este Tribunal á evacuar la declaración que le 
está mandado hacer en la causa criminal pendiente en* este  Juz? 
gado contra Bartolomé Escolar y sus padres Antonio y  L oren
za Villanueva, naturales y domiciliados los tres enG um iel d e lzá n , 
de este partido, al primero eomo presunto autor, y á estos como 
cómplices en la sustracción de un bolsillo de terciopelo bordado de  
plata con 426 rs. 36 cénts. en moneda de plata , y  que debió  
extraerse del coche en que viajaba el extranjero Guillaum e, á 
las seis de la mañana del 19 de Octubre de 4 86 ), frente á la casa 
de postas de dicho Gumiel, en el intervalo de mudar tiro y  seguir 
para M adrid; en la inteligencia de que trascrurrido dicho tér
mino sin haberse presentado se en enderán las actuaciones re
lativas á él con los estrados del Tribunal, parándole perjuicio cual 
si se hiciera á su persona, incluso el ofrecimiento de la causa 
que se le está mandado hacer.

Dado en Aranda de Duero á 6 de Diciem bre de 4 8 61 .= Ju an  
Nepom uceno A lonso .= P or su mandado, Manuel Martin Fuente- 
nebro. 7690

D. Pedro Pilón y Tobalina, Brigadier de la Armada y  Co
mandante de Marina de esta provincia y tercio naval &c.

En virtud del presente mi primer edicto cito, llamo y em pla
zo á Francisco Márquez y á María Perez, vecinos que fueron de  
la Coruña y  padres de Manuel, soldado de la sexta compañía d e l  
batallón de cazadores de Cádiz, del ejército de la isla de Puer
to-Rico, que falleció desde aquel á este puerto á bordo de la p o -  
! era-goleta nombrada P az  la noche del 21 de Mayo de 1859; y  
cu defecto del Francisco Márquez y la María P e r e z , á los p a 
rientes más próxim os del Manuel Márquez y Perez para que en  
el término de nueve dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, com parezcan 
en esta Comandancia á usar de su derecho en la causa que en el 
Juzgado de la misma pende, instruida en averiguación de los au
tores y  cómplices, si los hubiere, de la m uerte del referido Ma
nuel Márquez, ó lo renuncien en debida forma; apercibidos qúe 
de no verificadlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo tengo mandado en la enunciada causa por auto d e l
dia 23.

Cádiz 26 de Octubre de 4 861. =  Pedro P ilon .=L icenciado  
Ramón M. Pardillo. 7694

D. Norberto Rom ero, Caballero de la Real y  distinguida Or
den americana de Isabel la Católica y  Juez de prim era instancia  
de esta villa y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por el térm ino de 30 
dias, que por tres en uno le señalo , á contar desde la publica
ción de este ed ic to , á Trifon Saez Hidalgo , natural de B urgui- 
l lo s , en el partido de T o led o , soltero, de 26 años de ed ad , quin
callero ambulante, para que dentro de ellos se presente en la 
cárcel nacional de este partido á extinguir la condena que en  
ejecutoria se le ha impuesto por la Superioridad con vista de  
la causa que en este Juzgado se siguió contra él por falsificación 
de pasaporte expedido á favor de otra person a, hurto y  vagan
cia ; bajo apercibimiento que de no hacerlo le  parará el perjuicio  
que haya lugar: encargando á todas las Autoridades públicas que 
en cualquiera punto donde le encuentren lo rem itan con las se
guridades necesarias á mi disposición.

Dado en Escalona á 7 de Diciem bre de 4 8 6 1 .= L . N orberto
R om ero.=P or su m an dado , José Caballero. 7693

El Licenciado D. Rafaél V icen te ,p r im er  suplente del Juzgado  
de paz de esta villa y  encargado de la jurisdicción ordinaria del 
partido, que de ser tal yo  el Escribano doy fe.

Por el presente se hace saber que D. Alejo María Jim énez de  
B las, natural que resulta fué de los Arcos de N avarra , y  vec i
no según la cédula de vecindad, de la villa y  corte de M adrid, 
falleció sin testar en esta villa de Alba de Torm es en 5 del últi
mo Setiembre, por lo que se convoca por segunda vez á lo s jju e  
se crean con derecho á heredarle para que comparezcan eú éste  
Juzgado de mi cargo, por sí ó por m edio de Procurador apode
rado en form a , á deducir el que tuvieren dentro del término de  
20 dias ; apercibidos de que trascurrido dicho término ó plazo  
sin que lo hayan verificado Ies parará el perjuicio que hayá lu
gar. Advirtiendo que en dicho expediente se ha presentado como 
hermana del D. Alejo D oña Marcelina Jiménez de Blas, viuda y  
vecina de la ciudad de Logroño, y  en su  uombxe el PfQOM^dor 
de este Juzgado D. Evaristo González. Pues así lo tengo acordado 
por auto de este dia en el expediente juicio abintestato que estoy  
intruyendo.

Dado en Alba de Torm es á 3 de D iciem bre de 1861 .= R a fa él 
V ic en te .=  Por su m andado, Alejandro Perez. 7694

D. José de B u sto s , Juez de prim era instancia del distrito de  
la M erced de esta capital & c.

Por virtud del presente cito , llamo y  emplazo á Cecilia Riso 
Lozano, natural de Granada, de esta v ecin d ad , casada, de edad  
de 50 a ñ o s , para que en el término de nueve dias que por pri
mero se le señ a la , se presente en este Juzgado á oir los cargos 
y  defenderse de la culpa que le resulta en la causa que se la s i
gue sobre estafa de dinero y  efectos á D. Manuel M artin ; aperci
bida que en su defecto se sustanciará e l proceso con los estrados 
del Tribunal en su representación, parándola el perjuicio que 
h aya lugar.

Dado en M álaga á 4 de D iciem bre de 1 8 61 ,= José  de B us- 
to s .= P o r  mandado de S. S., A ntonio Orozco y  Diaz. 7706

Se cita, llama y  emplaza por,tercero y  último edicto y  térm i
no de nueve dias á Josefa López Llano, natural de Villena, Gasa- 
da, sirviente y  de 28 años de e d a d , para que se presente en la 
cárcel de mujeres de esta copital á responder á los cargos que la  
resultan en la c^usa que por el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, que despacha el Sr. Don 
Pedro de Olarría y  Adalid y  Escribanía de D. Severiano de Díe-



|o ,  je  la sigue por hurto de varias ropas á su amo D. Santos Fer
nandez; prevenida qu ed e no verificarlo sin más citarla ni empla
zar la se dará á la causa el curso correspondiente y la parará el 
perjuicio que haya lugar, 7720

8 *  En virtud de providencia del Sr. D. Patricio. González, Juez 
logado de primera instancia del distrito délas Vistillas de esta ca
pital, refrendada del Escribano de número D. Tomás Bande, se 
convoca á junta general de acreedores á la testamentaría concur
sada de D. Domingo López para el nombramiento de síndicos 
estando señalado para su celebración el jueves 9 de Enero del 
año, próximo de 1862, á la hora de las doce del medio dia, en la 
audiencia de dicho Juzgado de las Vistillas, sita en el piso bajo 
de la Territorial.

Madrid 5 de Diciembre de 4864.=Tomás Bande. 7722

D. Cristóbal Navarro Guillén, Juez de primera instancia de 
Castellón de la Plana y su partido.

Por el presente segundo pregón yedicto cito, llamo y emplazo á 
D. Tomás Fuentes y  Sánchez, de esta vecindad, para que dentro 
del término de nueve dias, contados desde su inserción en la Ga
ceta > comparezca en las cárceles de este partido con el fin de 
respomL '* á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo t'-toy sustanciando sobre falsedad de documentos suscritos 
por D cente Feliú; bajo apercibimiento de que trascurrido di
cho té. : no sin verificarlo se le señalarán los estrados del Tribu
nal, co ¡ quienes se entenderán las sucesivas diligencias hasta que 
recaiga ^nel proceso sentencia ejecutoria, parándole el perjuicio 
que baya lugar.

Dado in  Castellón de la Plana á 9 de Diciembre de 4 861 . =  
Cristóbal Navarro.=Por mandado de S. S., Manuel Rebullida.

7723

D, Antonio María de Prida, Juez de primera instancia de 
osla villa de Carlet y  su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los herederos del 
‘difunto D. Antonio Ricort, vecino que fué de la ciudad de Va
lencia , para que dentro del término de nueve d ia s, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la Gaceta 
del Gobierno, se presenten en este Juzgado por sí ó por medio 
de Procurador en forma á evacuar el traslado que por igual tér
mino se les ha conferido de la demanda ordinaria propuesta por 
el Procurador D. Luis Armand, en nombre de D. Vicente Am i- 
guet y Modrego, vecino de dicha ciudad, en los autos promovi
dos por el mismo contra dichos herederos sobre pago de 40.761 
reales 50 cénts. que se le adeudan en concepto de cesionario de 
D. Miguel Torres é Izquierdo extensivo dicho llamamiento para 
la citación de los mismos herederos de Ricort al objeto de la li
branza de dos escrituras otorgadas, la una en 8 de Agosto de 
4841, y la otra en 17 de Julio anterior ¿autorizadas por el Es
cribano de la ciudad de Valencia D. Ramón María García , la pri
mera eoíre partes, el difunto D. Antonio Ricort y dicho D. Mi
guel Torres, y la última entre este y el citado Amiguet y Mo
drego, solicitada la libranza de las mismas por el expresado Pro
curador Armand; entendiéndose con el apercibimiento de que 
pasado que sea dicho término sin que hubieren comparecido re
caerá la providencia que corresponda.

Dado en Carlet á 6 de Diciembre de 1861.—Antonio María de 
P rida .= P or su mandado, Francisco García. 7724

D. José Sabater, Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valladolid &c.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Rufina dei Pra
do Perea , natural de Canales de la Sierra, para que dentro del 
término de 30 dias comparezca en este Juzgado á oir la senten
cia que ha recaido en la causa que se la siguió por lesiones cau
sadas á Francisco de la Puente Garrancho; bajo apercibimiento 
en caso contrario de declararla en rebeldía y pararla el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 8 de Diciembre de 4861.—José Saba- 
tér .= P or su mandado, Juan Gómez Salazar. 726

D. Víctor de Vera, Auditor de Guerra honorario y  Juez es
pecial de Hacienda de la provincia de Huesca.

Por el Presente c ito , llamo y emplazo á Jacobo Serrato; v e
cino de Guardia, para que en el preciso término de 30 dias com
parezca en este Juzgado á prestar la correspondiente indagato
ria en causa que se sigue contra el mismo y otros sobre aprehen
sión de géneros; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y contumaz, seguirá su curso el proceso en 
su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 3 de Diciembre de 1861.»= Víctor de 
V era.=P or mandado de S. S., Mariano Armiscn. 7725

D. Lope Ovejas, Juez de primera instancia de esta villa de 
Arévalo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los insignificantes bienes quedados por defunción 
abintestato de Francisco Ouset, de nación francés, domiciliado en 
el pueblo de Langa, de oficio sanguijuelero, cuyas diligencias se 
siguen de oficio, para que en término de 30 dias comparezcan 
por sí ó por medio de apoderado en el .mismo á deducir su ac- 
eion; pues pasado dicho término sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Arévalo y Diciembre 9 de 1861.— Lope Ovejas.=Por su man
dado, Saturnino López. 7727

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Raimundo Veliila, 
zagal de diligencias, para que en término de 20 dias, á contar 
desde el en que tenga efecto la inserción de este edicto, comparez
ca en este Juzgado á prestar una declaración acordada en causa 
que en él se sigue contra Victorio Sainz por atropello y heridas 
con un coche á Sebastian González.

Dado en Colmenar Viejo á 7 de Diciembre de 1861.=Mariano 
Valcayo de Toro.=De¡su órden, Valentín ügalde. 7731

D. Blas de Bringas, Académico Profesor y  de número de las 
de Legislación y Ciencias eclesiásticas en la corte, condecorado 
con varias cruces de distinción, Auditor honorario de Marina, 
Juez de primera instancia, y de Hacienda en esta capital y su 
provincia <Src. &c.

Por el presente primer pregón y edicto c ito , llamo y empla
zo á Antonio Barrí y Monleon, casado, natural de La valí de Al- 
monacid, contra quien estoy procediendo criminalmente sobre 
fabricación de pólvora, para que dentro del término de nueve 
dias siguientes á la publicación del presente comparezca en este 
Juzgado á responder y defenderse de la culpa qne le resulta; si

así lo hiciere se le oirá en justicia, y de lo contrario se prosegui
rá la causa en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose los trasla
dos y notificaciones en los estrados del Tribunal.

Dado en Teruel á 8 de Diciembre de 4 861. =  BIas de Brin- 
gas.=Por mandado de S. S .,Valero Hernández. 7728

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to de Maravillas de esta corte, refrendada por el Escribano Don 
Cipriano Perez,se convoca á junta general para el nombramien
to de síndicos á los acreedores á los bienes del concurso de la 
sociedad titulada Bedoya , Trigo y  compañía, la cual tendrá lu
gar á las once de la mañana del dia 3 de Enero del año próximo 
venidero; con apercibimiento de que cualquiera que sea el nú
mero de los que concurran se procederá á la elección y  nombra
miento de los referidos síndicos.

Madrid 6 de Diciembre de 4 861 .=  Cipriano Parez. 7755

D. Patricio González, Secretario honorario de S. M. y  Juez de 
primera instancia del distrito de las Vistillss de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Cortés y  Aqui
lina Fernandez García, vecinos de esta corte, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de nueve dias se pre
senten en este Juzgado para hacerles una notificación á conse
cuencia de exhorto librado por el Sr. Juez del distrito de Salva
dor de la ciudad de Sevilla en causa que allí te les sigue por 
lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 8 de Diciembre de 1861.=Patricio Gon- 
zalez.=Por mandado de S. S., Manuel Hortiz. 7757

D. Francisco de Madrid Dávila, Juez de pKmera instancia del 
distrito de la Lonja de este partido y de Hacienda de las Ba
leares.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que preten
dan tener derecho á los sueldos devengados por D. José Carbo- 
nell, como Administrador de Hacienda pública el dia de su muer
te, acaecida en 24 de Octubre último, para que dentro de 30 dias 
que se señalan por único término se presenten en este Juzgado á 
deducirlo pues que pasado dicho término sin haberlo hecho les 
parará el perjuicio que haya lugar, y se declarará el derecho á 
favor de D. José María, D. Sebastian, Doña Dolores, D. Luis y 
Doña Josefa Carbonell y Echevarría, como hijos y herederos le
gales del expresada D. José, difunto.

Palma 7 de Diciembre de 4 861.=«=Francisco de Madrid Dá- 
viia.=Por su mandado, Miguel Viilalonga, Escribano. 7765

D. Facundo Santos Cid, Secretario honorario de S. M. y Juez 
de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Los Sres. Alcaldes constitucionales y demás Autoridades com
petentes se servirán proceder á la captura de José Liz y Neira. 
soltero, jornalero, de 23 años de edad, é inútil del dedo Índice de 
la mano derecha para eximirse del servicio militar, natural de 
a parroquia de Santa María Magdalena de Morgan , distrito de 
Escatin, y reo fugado del hospital de esta dicha ciudad á donde se 
hallaba como preso enfermo, disponiendo en su caso sea condu
cido á este Juzgado con la debida seguridad.

Dado en Lugo á 6 de Diciembre de 1861.=Facundo Santos 
Cid.=Por mandado de S. S . , Ramón de Rozas y Montes. 7766

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Colmenar Viejo, deque el infrascrito Es
cribano da fe.

Por el presente ruego y encargo á los Sres. Gobernadores 
civiles, Alcaldes constitucionales y Comandantes de los puntos de 
la Guardia civil del reino practiquen las más eficaces diligencias 
en busca y captura de Jorge Fraile, natural de Arcos, en Ara - 
gon, y caso de ser habido le remitan á este Juzgado con toda 
seguridad, en el que se halla procesado por robo.

Colmenar Viejo 8 de Diciembre de 1861 .=Mariano Valcayo 
de Toro.=Por mandado de S. S., Alfonso Rozalem. 7769

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido, y de Hacienda de esta provincia.

En virtud del presente c ito , llamo y emplazo á Juan Felipe 
Morón , vecino de Paimogo,para que en el término de 30 dias, 
contados desde el en que aparezca inserto este edicto en la Ga
ceta del Gobierno, comparezca en este Juzgado á prestar su in
quisitiva en causa que contra el mismo se sigue por aprehensión 
de una carga de jamones; apercibido que de no comparecer en 
dicho término se sustanciará la causa en su rebeldía, entendién
dose las notificaciones y demás actuaciones con los estrados del 
Juzgado, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Huelva 30 de Noviembre de 1861.=José Ramirez Cárdenas.=  
Por mandado de dicho señor, Licenciado José María de Guerra.

7767

D. José Ramirez Cárdenas, Juez de primera instancia de es
ta capital y su partido, y de Hacienda de esta provincia.

En virtud del presente c ito , llamo y emplazo á Manuel Sue
ro, vecino de Paimogo, para que en el término de 30 dias, con
tados desde el en que aparezca inserto este edicto en la Gaceta 
del Gobierno, comparezca en este Juzgado á prestar su inquisiti
va en causa que contra el mismo se sigue por aprehensión de 
una caballería menor con dos sacos de sa l, apercibido que de no 
comparecer en dicho término se sustanciará la causa en su re
beldía , entendiéndose las notificaciones y demás actuaciones con 
los estrados del Juzgado, y  le parará el perjuicio que haya lu
gar.

Huelva 29 de Noviembre de 1861.=José Ramirez Cárdenas.=  
Por mandado de dicho señor, Licenciado José María de Guerra*

776S

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Manuel Fernandez 
Alvarez, trabajador que ha sido en las obras del ferro-carril del 
Norte en término de Galapagar, para que en el de 4 5 dias, á 
contar desde el que tenga efecto la inserción de este edicto, com
parezca en mi Juzgado y Escribanía del que refrenda con el fin 
de prestar una declaración en la causa que se sigue con motivo 
de las heridas causadas al Fernandez por una chispa eléctrica.

Dado en Colmenar Viejo á 9 de Diciembre de 1861.=Mariano 
Valcayo de Toro.*=De su órden , Valentin Ugalde. 7770

D. Cayetano García del Pozo, Juez de primera instancia de 
Illescas.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primero y único 
edicto á los que se crean con derecho á los bienes relictos al

fallecim iento abin testa to  de  Félix C arrasco , soltero, vecino que 
fué de  L om inchar, é hijo de  F rancisco  y  A na Sánchez, difuntos, 
y que  falleció en 21 de N oviem bre del p resen te  a ñ o , á fin de  
que en  el térm ino de 30 dias siguientes al últim o anuncio que de 
este ed icto se haga en el Boletín o ficia l de esta p rov inc ia  ó en 
la Gaceta de M adrid  com parezcan en este Juzgado  en la form a 
o rd inaria  á d ed u cir el de que se c rean  asistidos; pues si lo h i
c ie ren  les o iré  y  ad m in is tra ré  ju s tic ia , p a rando  á los m orosos 
en te ro  pe rju ic io .

Dado en  Illescas á 42 de D iciem bre de 4 8 6 1 .= C ay e tan o  G o n - 
z a le z .= P o r  su m andado, C ipriano Rodríguez. 7779

D. Francisco L a r rá z ,  Juez de p rim e ra  in stancia  del d istrito  
de Palacio  de Barcelona.

P o r el p resen te  p rim er pregón y  edicto  cito, llamo y em plazo á 
D. M iguel Aixalá Boneta, conocido por D. M iguel Nebot, n a tu ra l 
de San Ju an  de Puerto -R ico , vecino y  del com ercio de esta c a 
pital, casado, a u sen te , pa ra  que en té rm ino  de nueve  d ias, de 
hoy en adelan te  contados, se presen te  de  re jas  ad en tro  en  la c á r 
cel pública de esta ciudad pa ra  rec ib irle  declarac ión  y  dem ás 
efectos que convengan en m éritos de la causa crim inal que con
tra  el m ism o iu s tru v o  sobre falsificación y estafa; apercib ido  que 
no verificándolo le p arará  el perju ic io  que 3n d e rech o  h aya  lugar.

D ado en  B arcelona á 10 de D iciem bre de 4 861. =  Francisco 
L a r á z .= P o r  m andado de S. S . , Ram ón Cailá. 7780

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Pascasio F e rn a n d ez , Juez  
de p rim era  instancia del d is trito  de  M arav illas , se cita , llam a y 
em plaza por tercero  y  últim o edicto y p reg ó n  con té rm ino  de 
nueve  d ias, contados desde el de hoy , á Doña P resentación  N a
va rro  de Blanco y  á D. José Blanco N av arro , p a ra  que d en tro  de 
dicho térm ino se p resen ten  en las respectivas cárce les de esta 
corte  á d a r  sus descargos en la causa que se les s igue por false
dad  y e sta fa ;.p reven idos que de no hacerlo , sin m ás c itarles ni 
em plazarles  se con tinuará  la causa en  rebe ld ía , pa rándo les  el 
perju ic io  que  haya lugar. 7804

En v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Pascasio F ernandez, Juez 
del d is trito  de M aravillas , se c i ta , llama y em plaza po r te rc e ra  
y últim a vez y térm ino de nueve  dias á D. José F e rnandez  y G on
zález , cuyo  pa radero  se ignora  , á fin de que  se persone  en el 
indicado Juzgado y  Escribanía de D. José G a rc ía , ó en la c á r 
cel de  Villa, á responder á los car gos que le resu ltan  en  causa que 
se le sigue por e s ta fa ; apercib ido  que de no e jecu ta rlo  se su s
tanc iará  en su ausencia y  r e b e ld ía , parán d o le  el perju ic io  que 
hay a  lugar. 7803

P o r el p re sen te  y en v ir tu d  de prov idencia  del S r. D. P e 
d ro  B orra jo  de la B andera , Juez de p rim era  instaneia  del d is tri
to del Barquillo  de esta capital, re fren d ad a  por el E sc rib an o  del 
núm ero  del c rim en  D. Pedro José V igil, se c ita , llama y em plaza 
por p rim er edicto  y térm ino de nueve  dias á V ictoriano G onzá
lez , de qu ien  se ig n o ra  su p a ra d ero , pa ra  que  se p resen te  en la 
cárcel pública á re sponder á los cargos que  le re su ltan  en causa 
que se le sigue p o r heridas causadas á F rancisca Iñ iguez  la no
che del 27 de  N oviem bre ú ltim o; apercib ido  que  en  o tro  caso se 
seguirá  aquella en rebeld ía , parándo le  el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid  41 de  D iciem bre de 1 8 6 1 .= E l E scribano , Vigil.
7805

P or p ro v id en c ia  del Sr. Juez de p rim era  instancia  del d is tri
to  de Lavapiés de esta corte  se c ita , llama y em plaza á Santia
go Mulgosa y R ios, de oficio d o ra d o r, na tu ra l de B arce lona , co
mo de unos 28 años de .edad, pa ra  que en el té rm ino  d e  nueve 
dias se p resen te  en d icho Juzgado  y E scriban ía  de  D. Antonio 
B u rru e z o , sitos en el piso bajo de  la A udiencia te rrito ria l, á re s
p onder á los cargos que co n tra  el mismo resu ltan  de causa c r i
minal que se le sigue por estafa; p rev in ién d o le  que  si pasa d icho  
térm ino sin p resen ta rse  con tinuará  la causa en su ausencia y r e 
b e ló n , parán d o le  el perju icio  que h aya  lugar.

P o r el p resen te  y en v irtu d  de p ro v id en c ia  del S r. D. P e d ro  
B orrajo  de la B andera, Juez  de p rim e ra  instancia del d istrito  del 
B arquillo  de esta capital, se cita y llama por té rm in o  de 13 dias 
á D. Antonio A ndrés Babi, ed ito r que fué del periód ico  el D i a r i o  
E s p a ñ o l , p a ra  que d e n tro  de aquel se p re sen te  en la cárcel p ú 
blica á fin de cum plir la pena de 18 meses de p ris ión  co rre cc io 
nal que le fué im puesta en causa que c o n tra  el m ism o se siguió 
á instancia de! Excm o. Sr. D. A gustin  Estéban C uitantes por ca
lum nia inferida en el núm . 2.189 de dicho p e rió d ico ; prevenido  
que de  lo con trario  se p ro c ed erá  á lo que haya lugar.

M adrid  12 de D iciem bre de \ 8 31 .= E l  E scribano, P ed ro  José  
Vigil. 7806

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Ignacio Suarez  García, 
Juez  de  paz é in terino  de p rim era  in staucia  del d is trito  del P ra 
do de esta c a p i ta l, re fren d ad a  p o r el Escribano del núm ero  Don 
Juan  Zozaya, se llama á todas las personas  que se c rean  con d e 
recho  á un censo de 4 2.100 rs. de capital im puesto en  31 de E n e
ro  de 1704 por D. Juan  de las lle ra s  y Doña M aría Diez á favor 
d e  D. José G arcía del Alamo y D oña T eresa  Diez, y co rrespon 
d ió  á las m em orias que  fundó M artin  de  H e rre ra  en el co n v en 
to de San Francisco de esta corte, y g rav ita  sobre  u n a  casa en la 
calle del A guila, con vista á la del A ngel, núm . 14 m oderno  p o r 
la p rim era  y  4 5 por la seg u n d a , am bas 6 antiguo de  la m anzana 
414 , el cual se halla denunciado  como m o s tre n c o s , p a ra  que  en 
el térm ino de 30 dias com parezcan  por sí ó por m edio de p e rso 
na  au to riz a d a  com petentem ente  á u sar en  dicho Juzgado  y Es
criban ía  del derecho  de que se hallen a s is tid o s ; bajo  ap e rc ib i
m iento de que  no verificándolo se p rocederá  á lo que  h aya  lu
gar. 7801

D. M ariano José Cam ps, L icenciado en  J u ris p ru d e n c ia , Juez 
de  paz y d e  p rim e ra  instancia in te rino  de esta cap ita l.

Hago saber que  en  este Juzgado y  p o r la E sc rib an ía  del in 
frascrito  p e nden  autos sobre la invención  ó hallazgo de c ierta  
can tid ad  de d in e r o ; y  con el fin de hacer público  este hecho á 
los efectos legales , se invita po r m edio del p resen te  edicto á la 
persona  á quien se le hub iere  ex trav iad o  una can tid ad  m ayor de 
10.000 rs . en  d iferen tes clases de m oneda m etidas en  un  talego, 
pa ra  que com parezca en  este Juzgado  á m an ifestar cuándo  , dó n 
de, qué  can tidad  y  en qué clase de m oneda sufrió  esa p é rd id a , 
habilitando la opo rtuna  p ru e b a  p a ra  en  su vista p ro v e e r lo que 
co rre sp o n d a , pues así lo tengo m andado  en  au to  de 2 del p re 
sen te  mes.

Jaén  4 3 de  N oviem bre de 1861 .= M a rian o  J. C a m p s .= P o r 
m andado  de S. S ., Lorenzo Soriano de Vico. 7223— 1

PARTE NO OFICIAL...
EXTERIOR.

E a  confirm ación d e  lo q u e  a y e r  a n u n c ia m o s  a c e r 

ca d e  la u n ión  d e  los P r in c ip ad o s  d a n u b ia n o s ,  p u 

b lica  L a  P atrio  u n  d e sp a ch o  rec ib ido  de  Ja ssv ,  fechs 

23  d e  D ic iem bre ,  e n  el cual  se a s e g u ra  q u e  el ñ r m á n  

de  la P u e r ta ,  en  c u y a  v i r tu d  se a r r e g l a  d e  a c u e r d e  

con las g r a n d e s  P o te n c ia s  la u n ió n  d e  M oldav ia  y 

V a laq u ia ,  fué l levado  á aquel  p u n to  p o r  M. Callenia-  

k i ,  S e c re ta r io  d e  la A gencia  d e  los P r in c ip a d o s - U n i 

dos en  C o n s ta n t in o p la .

Dicho f i r m a n  h a b ia  sido  p r e s e n t a d o  el 92  a l  P r ín c i 

p e  r e in a n te ,  q u i e n  p o r  m ed io  de  u n a  a locución  anuncie  

á B u c h a re s t  y Jassy  t a n  im p o r t a n te  acontec im ien to .

Gon fecha 12 e sc r ib e n  d e  N e w - Y o r k  á L a  P a tr ie  

q u e  to d a v ía  se  ig n o ra b a  allí  el co n ten id o  de l  ú l t im o  

d e s p a c h o  de l  G o b ie rn o  in g lé s ,  si b ie n  e ra  o b je to  d e  

g r a v e s  c o n t ro v e r s ia s  la a p ro b a c ió n  y c e n s u ra  d e  la 

c o n d u c ta  o b s e r v a d a  p o r  el Jefe de l  b u q u e  S a n  J a 

c in ta  q u e  a p re só  al T r e n t.

El R e p r e s e n t a n t e  d e  I n g l a t e r r a , e n  u n a  co n fe 

rencia  c e leb ra d a  el 40 con el S e c re ta r io  d e  E s tad o  d e  

Negocios e x t r a n je r o s ,  ’ m anifes tó  q u e  e n  las  ú l t im a s  

in s t ru cc io n es  r e c ib id a s  d e  L o n d re s  se le  p r e sc r ib ía  la 

d e  so s te n e r  á los E s tad o s  del S u r  la c a l id a d  d e  b e li

g e r a n te .

El Ministro a m e r ic a n o  h u b o  d e  p r o t e s ta r  e n é r g i 

c a m e n te  c o n t r a  a q u e l l a  calificación, q u e  p o r  p a r t e  

d e  la G ra n  B re ta ñ a  significa u n  p r incip io  d e  r e co n o 

c im ien to  de  la n u e v a  R e p ú b l ic a  d e  los E s tad o s  c o n 

fe d e ra d o s  del S u r .

Por  lo d e m á s ,  n in g ú n  otro  indicio se  d e s c u b r e  e n  

la c i ta d a  c o r re sp o n d e n c ia  cap az  d e  in d ic a r  la r e s o l u 

ción q u e  ace rca  de l  in c id e n te  del T r e n t  a d o p t a r á  el 

G o b ie rn o  de l  P r e s id e n te  Lincoln.

U l t im a m e n te ,  la d iv is ión  n a v a l  f r a n c e sa ,  á  las ó r 

d e n e s  de i  C o n t ra a lm i ra n te  R e y n a u d ,  c o n t in u a b a  c o n 

c e n t r á n d o s e  e n  el p u e r to  de  N e w - Y o r k .  La f rag a ta  

m is ta  P o m o n e , las c o rb e ta s  de  v a p o r  C ntincit  y  G a s -  

s e n d i , el av iso  d e  v a p o r  S u rc o u f ,  p ro c e d e n te s  de  V e-  

ra c ru z ,  se h a b ía n  u n id o  ya á la f r a g a ta  A l m i r a n t e  

B ellone. Dichos b u q u e s  d e  g u e r ra  e s t á n  d e s t in a d o s ,  en  

m ed io  d e  la lu ch a  a c tu a l ,  á p ro teg e r  los i n te r e s e s  de  

los franceses en  a q u e l  t e r r i t o r io .

INTERIOR

M A D R I D Estado sanitario.— La última semana del 
corriente  año ha sido tan revuelta , nublada y lluviosa como 
las anteriores.  El barómetro  descendió hasta 25 pulgadas y 
II líneas, aunque  por lo regu la r  se sostuvo á las 26 p u l 
gadas y 2 lineas. La atmósfera va r ia ,  con lluvias y n ie 
ves,  nublada  y con ráfagas algunas veces. El termómetro 
descendió hasta dos bajo cero ,  si bien se sos tuvo á los 8o 
sobre el de la congelación. F inalmente  , los vientos sopla
ron de los mismos cuadran tes  que en la última semana.

Pocas, pero g raves,  fueron las enferm edades que  más 
llegaron á observarse  en estos últimos dias;  y h a b ié n d o 
se exacerbado m uy  notablemente a lgunas de las crónicas, 
la m ortandad  fué m ayor que  en las sema tras anteriores.  
Así es que ios catarros pulmonares tuvieron una term i
nación funesta ,  é igualmente las a sm as ,  las h idropesías ,  
las p leu ro -neum onías  c ró n ic a s ,  las g as t ro -en ter i t is  y las 
parálisis. En cuanto á las afecciones agudas ,  ocuparon  el 
primer lugar los corizas, las r o n q u e ra s ,  las toses c a ta r 
rales y las fiebres gástricas , que casi todas pasaron det 
pr im er  se tenario,  a u n  s in  v a r i a r  cL; c a r ác t e r  , «moque a 1- 
;^unas se lucieron tifoideas. Ultimamente,  p resen tá ronse  
varios casos de pulmonías y de congestiones cerebrales ,  
cási lodos m orta les ,  á pesar de haberse  valido de las me
dicaciones más enérgicas y oportunas.  (Siglo Médico.)

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL PRO- 
ximo año de 1 8 6 2 .— Se hallará de venta des
de hoy 30 en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional á los precios siguientes:

Encuadernación de lu jo .. 190 rs.
Idem de medio lujo  120
Idem de tafilete...............  51
Idem de pasta fina  44
Idem de pasta ordinaria. 34
Idem á la rústica  32

— 13

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA-
(rimonio.— Se venden en pública subasta unas 1.100 a r 
robas de vino tinto de la pertenencia del Real Pa tr im o
nio de A ran juez ,  que exis ten en la villa de Colmenar de 
Oreja. JEl remate  por pujas á la llana tendrá lugar s im ul
táneam ente  en la In tendencia genera l  de la Real Casa y 
en  la Administración pa tr im onia l  de Aranjuez el dia 10 
del próximo E n e r o , á la una de la t a r d e ; y en ambos 
puntos estará de manifiesto el pliego de condiciones para 
los que gusten  interesarse  en la licitación.

Madrid 28 de Diciembre de 1861 ,= E l  Secretario ,  A n 
tonio Fiores. — 3

EN EL DIA 15 DE ENERO PROXIMO, Y A LAS DOCE 
de su m añana  , se celebrará en las oficinas del Excmo. se 
ñor Duque de Osuna y del Infantado, en Madrid calle de

Don Pedro, n u m .  10 , y  a la vez en la Adminis tración a 
dicho Excmo. señor  en Béjar, u n a  subasta pública para i 
arr iendo  de u n  tin te propio de S. E.,  y sito en ia c- ^  
dad referida , por térm ino de cinco años , p o r  el tip0 |1 < 
nimo de nueve m il reales a n u a le s ,  y bajo las demás co»/ 
diciones q u e  se hallar* de manifiesto en  las oficinas v L. 
la Adm inis trac ión  expresadas. “ ^

Madrid 27 de Diciembre de 4 8 6 4 . =  De órden de S. p 
José María Diaz de Cevallos. 8029—2 ’

VENTA DE FINCAS EN BEJAR Y PRESTAMO jq 
comprador.—Por D. Manuel de Aparicio y López , v e c j^  
de Navalmoral de Béjar, se v enden  dos casas construidas 
de nueva  planta con los n ú m ero s  10 y 12 en la calle de 
Parrillas de la ciudad de Béjar, y u na  h u e r ta  en ei siti0 
de los Palancares de la misma de su libre propiedad, q Ue 
rentan , las p r im eras  4.000 rs. anuales ,  y la ú l t im a  1.00o 
l ib re  de contribución.

Se dan en  precio de 5.000 duros ,  l ibres  de gastos pa^a 
el vendedor, á plazo basta de seis años, con in terés  de $ 
por  100 a n u a l ,  y el m i s m o  D. Manuel Aparicio da a] 
com prador  otros 5.000 d u r o s  e n  d i n e r o  á préstam o pop 
seis años al mismo rédito  pagadero este por m e d i a s  anua, 
lidades vencidas: todo mediante  g a ran t ía s  que h an  d e$ef 
á su satisfacción.

Las personas á qu ienes  pueda c onven ir  se d i r ig i rá ^  
los Sres. Gómez Rodolfo y h e rm a n o  en Béjar, y D. Mu. 
nuel María de Villar en Madrid, calle de Zaragoza , níu 
mero 4 , cuarto segundo.

Quinta del Merino 22 de Diciembre de i86 l .=M anuo t  
de Aparicio y López. 8024— 2

COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA.-. 
El Consejo de adm in istrac ión  ha acordado distr ibuir á 
los accionistas á cuen ta  del d iv idendo  correspondiente  al 
ejercicio del presente año la can t idad  de 28 rs. y 50 cén
timos por acción (francos 7,50).

Los pagos se verificarán desde el dia 2 de Enero pró
ximo:

En Madrid,  en el domicilio soc ia l ,  calle del Caballero 
de Gracia , núm . 23.

En P a r ís ,  en la casa de los Sres. hijos de Guiihou  jo
v e n ,  rué  de P rovence ,  n ú m .  50.

En Sevilla ,  en la del Sr. D. Gonzalo Segovia.
En Cádiz , en la del Crédito co m e rc ia l :
Y en los demás puntos á domicilio de las cajas de la 

Sociedad general española de Descuentos.
Madrid 28 de Diciembre de 486L=E1 Administrador 

Director, L. Guiihou. — 2

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.— El Consejo de  adm in is t rac ión  ha dis
puesto d is tr ibu ir  á los accionistas, por el d iv idendo  cor
respondien te  al ejercicio del p re -en te  a ñ o ,  la sum a de 
66 rs. vn. y 50 cénts.  (francos 17,50) por acción , y  á los 
tenedores de obligaciones an tiguas  el cupón de intereses 
del semestre que vence en 15 de Enero próximo , impor
tante 28 rs. vn. con 50 c é n t s . , ó sean francos 7,50.

Los pagos se h a rán  desde dicho 15 de Enero  del año 
e n t r a n t e :

En Madrid, por la Compañía general de Crédito en 
España , calle del Caballero de Gracia , núm .  23.

En Par ís ,  por los Sres.  hijos de Guiihou  jo v e n ,  rué 
de P rovence ,  núm . 60.

En Sev i l la , por el Sr. D. Gonzalo Segovia.
En Cádiz, por la Compañía del Crédito comercia):
Y en los dem ás p u n t o s , por las cajas de la Sociedad 

genera l  española de Descuentos.
Madrid 28 de Diciembre de 1 8 6 1 .= E l  Director gene

ra l  in te r in o ,  L. Guiihou. — 2

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUENTOS.— 
El Consejo de administración ha acordado dis tr ibuir  á los 
acc ionistas ,  en vista del resultado del balance correspon
diente al ejercicio del presente añ o ,  la can t idad  de 30 
reales vn. por acción.

Los pagos se verificarán desde el día 2 de Enero pró
x i m o , prévia  presentación de las acciones respectivas:

En Madrid, en el domicilio social ,  calle del Caballero 
de Gracia , núm . 23:

Y en provincias , en las cajas de la Sociedad.
Madrid 28 de Diciembre de 18 6 1 .= E l  Subdirector, E.

Mallié. — 2

LA UNION, COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS A 
prima fija.— El Consejo de adm inistrac ión ha acordado 
en tregar  á los accionistas el 6 por 100 sobre  el desembol
so de las acciones de pago, de conformidad con el a r t í c u 
lo 68 de los estatutos , ó sean 30 rs. vn. por cada una .

Los Sres. accionistas podrán, presentar sus acciones 
con carpetas duplicadas para recib ir  dicha cantidad des
de el dia 2 de Enero próximo:

En Ma dr i d ,  e n  la caja de la Co mp añ ía  genera l  de Cié- 
dito en E spaña,  calle del Caballero de Gracia ,  núm . 23.

En las provincias , cu casa do las agencias y con  es
ponsales de la misma Sociedad de Crédito.

En París ,  en la de los Sres hijos de G uiihou  jóven, 
ru é  de Provence  , núm .  50:

Y en la isla de Cuba y demás Antillas en  las oficinas 
de La Union establecidas en la Habana.

Madrid 24 de Diciembre de 186L=E1 Director gene
ra l  , Ramón L. de Tejada. — 2

SOCIEDAD VALENCIANA DE CREDITO Y FOMEN- 
to.— Cumpliendo con lo dispuesto en el art.  50 de los es
tatutos y reglamento de esta Sociedad , el Consejo de Ad
ministración ha acordado se satisf aga á las acciones de 
ta misma el cupón de intereses que vence en 31 de Di
ciembre de 1861 , ó sean 38 rs. 40 cénts. por cada una.

Igualm ente  ha aco rdado ,  en v ir tud  de las facultades 
que te concede el art. 52 de los citados estatutos , repar
tir á las m ism as,  á más del 5 por 100 de in te rés ,  un 10 
por 100 sobre el capital  desem bolsado ,  ó sean 6 4 rs. vn. 
cada u n a ,  por cuenta del d ividendo del año que termina.

Lo que se avisa á ios Sres. accionistas para que desde 
el 2 de Enero próximo en adelante se sirvan presentar  
sus títulos en las oficinas de la Sociedad todos los dias no 
festivos, m énos los lunes y ju ev e s ,  desde las nueve  de 
la m añana hasta las dos de la larde.

Valencia 2 i de Diciembre de 1 8 6 1 ,= P o r  el Director, 
J. Paulino.

Con arreglo á lo dispuesto en el a rt.  24 de los es ta tu 
t o s , el 1.® de Marzo p ró x im o ,  á las doce de la m añana,  
se celebrará jun ta  general ordinaria  de Sres. accionistas 
en las oficinas de la Sociedad.

Tienen derecho á asistir  los poseedores de 20 acciones 
á lo m én o s ,  las cuales deben depositarse en la caja de la 
Sociedad ó en las de las sucursales  ó agencias 15 dias 
antes de la reun ión  de la jun ta  : para acred ita r  el dia en 
que se verificó el depósito se expedirán  resguardos  no
minales.

Lo que  se publica para conocimiento de  los señores 
accionistas.

Valencia 24 de Diciembre de 1 8 6 ! .= P o r  el Director,  
J. Paulino.

SANTO DEL DIA.

L a  Traslación de Santiago  , A pósto l, y S an  Sabino , Obispo 
y  m ártir.

C uaren ta  Horas en la parroquia  de San Millan.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  29 de Diciembre 
de 4864.

Barómetro Tempera- Tem pera-
reducidoáO0 tura ea  tu ra en g ra - Dirección ESTADO DEL 

HORAS. I  milín>e- grodos dos centí del TÍeoVo C IE L 0. 
tros. Reaumur grados.

6 m . . 708,67 4®>6 2®,0 E. N. E . Cubierto.

9 m . . 707,56 2f,2 2®,7 E N . E .  I d . , lluvia.

4 * . . , .  707,23 3#,8 4®,7 E .N . E .  Idem.

3 t .  * 706,21 4*,8 6®,0 E. S. E . Idem.

, 6 t . . 706,31 5 \0  6*.2 E. S. E. Idem.

9 n . . .  706,95 5*,0 6’,3 E. S .E .  Idem.

T em p era tu ra  m áx im a  dei d i a . . . .  6®,6 8°,3

T em pera tu ra  m áxim a al so l   7*,3 9®,1

Tem pera tu ra  m ín im a  del d i a   4*,l_______4 *,4

Evaporación e n  las 24 h o r a s . . . 0,8 milímetros. 

Lluvia en las 24 h o r a s . . . . . . .  7,0 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  29 de Diciembre á las 
ocho de la m añana . (Las verificadas en España , á excep
ción de las de M adrid y  Sa n  F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas po r la J u n ta  de Estadistica  
general del Reino.)

LOGA- iro^O^y T®mP©ra Dirección Estado Estado

LIDADES. del “mal. Ura‘ »*«““>• cíelo. da la mar-

M a d r id . . .  761,0 2®,6 E .N .E .  L l u v i a . . »

Barcelona. 768,1 9#,0 N o r te . AIgs. nubes T ranquila .

Idem 2 8 . . I 766,7 9°,0 N.N.E. Idem P.° oleaje.

P a l m a . . . .  767,4 10®,5 Este. . Cásidesp.*. T ranquila .

A l ican te . .  766,4 44°,1 N. E .  . L lo v izn a . . . Oleaje.

Idem 2 8 . .  766,0 42°,0 Id e m . . Cási cub.®. P.® oleaje.

S. F e rn a n 
do á las 8h 760,5 4 4®,4 E. S. E. C u b ie r to . . . De leva.

Idem 2 8 . .  761,9 42°,1 Id e m . . Cási c.® llu.* Idem.

Bilbao » . .  767,5 8®,0 S . E . . .  Despejado.. Tranquila.

Santiago..  762,9 6®,5 N. E . . .  Idem ............  »

A las ocho de la mañana.

Marsella.. 769,3 4®,4 E s t e . .  Despejado.. E n ca lm a .
B ayona . . .  767,9 1°,3 Idem ..  ídem ................Idem.
B r e s t . . , . .  771,5 0o,7 Id em , .  Id e m ..............[ídem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
d nS A S  TELEGRÁFICAS DF fR A N C U .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  23 de 
Diciembre de 1861 á las ocho de la mañana.

B a ró m e 'l T em pera-j 
. tro  red il- tu ra  en Dirección ESTADO  

? k r  iT í cido 4 0 ° !g r  a d  o s del
U I L A U U A U B 3 .  |y  al n ivel ; cen tíg ra  Tiento. DEL GIELO.

del m ar. dos.

D u n q u e r q u e * . . . .  i 773,4, 4°,8 .iE  C ub ie r to .
P a r í s    768 ,0 .;— 1®,4. E .N.E. Despejado.
B a y o n a . .   759 ,4 . j.......3°,5 .jE ....... ‘Muv nublado.
Lyon  . . . . .  . . . . .  767 ,0 . j - I ^ G N  Cubierto.
Bruselas 774,3 ,j 2 \6 .  ?N.N.E. Idem.
V i e n a . ____. . . . . .  763,4 4#/7 .jN . O . . Idem.
T u r i n . , . . . . . . . . .  764,1. ‘— 6°,7. ¡E.....¡Niebla,
Roma   760,6.!.......4° ,0 . ;N ....... ;Muy nublado.
F lo r e n c i a . . .  —  . ,  760,9. I o,0. IN. E . .  |Sereno.
San P e t e r s b u r g o .  741,5. — 4®,0.|N.O. . jNublado. 
C o n s t a n t i n o p l a . . .  » i » | » I »
Stockolmo. . . . . . . »  760,2. — 3 ,9. jN. O . . Despejado.
C openhague . . . . . .  i 766,7. ■— 1#,7 . 1H.N.O. Cási despejado.
G reen v ich . ,  . . • •> • ¡7 6 7 ,5 . !  5° ,5 . .E.N.E. Cubierto. 
Leipzig............... .. o. ’ 768,1 . t 4°>6* N* O . . Muy cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a r te s  remitidos en  este  dia p o r  la In te rv e n 

ción de A rb i t r io s  m u n ic ip a l e s , la del m ercado  de g ra
nos y nota de precios de a r t í c u lo s  de consum o resulta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.750 fan eg as  de irigo.
2.729 a r ro b a s  de  h a r in a  de  id.
4.197 a r ro b a s  de carbón .

96 vacas ,  que componen 40.540 l ib ras  de peso.
539 c a rn e ro s ,  qne  hacen  II  991 l ib ra s  de peso.
255 cerdos degollados , qu e  hacen 45.376 libras  de 

peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR E N  EL DIA 
DE IIOY.

Carne de v a c a ,  de 40 á 48 rs a r ro b a ,  y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de ca rn e ro ,  á 1 8 y2 rs. a r ro b a ,  y de 18 á 20 cuar
tos l iara.

Idem de te rn e ra ,  de 76 á 90 rs. a r ro b a ,  y de 42 á 51 
cuartos l ibra.

Despojos de ce rd o ,  de 44 á 16 cuar tos libra.
Tocino añ e jo ,  de 82 á 86 r s .  a r ro b a ,  y  de 30 á 32 

cuar tos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en cana l,  de 61 y,k á 8ü rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuar tos libra.
Jam ón  , de  4S0 á 4 4 6 r s .  a r ro b a ,  y de  42 á 54 cuartos 

libra .
Aceite, de 73 á 75 rs .  a r ro b a ,  y  de 22 á 24 cu ar to s  libra. 
Vino, de 34 á 42 rs .  a r ro b a ,  y  de 4 2 á 4 4 cuar tos  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ras  de 11 á 13 cuar tos .
Garbanzos ,  de 30 á 42 rs .  a r r o b a ,  y da  10 á 16 cuartos 

iibra.
Judias, de 26 á 30 rs. a r r o b a , y de  4 0 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. a r ro b a  y de 40 á 4 4 c u a r to s  libra.
Lentejas ,  de 47 á 4 9 rs.  a r ro b a ,  y de 7 á 9 cu a r to s  l ibra .  
C a r b ó n , de 7 á 8 rs.  arroba.
J a b ó n , de 62 á 64 r s .  a r r o b a , y de 22 á 24 cuartos l ibra .  
P a t a t a s , de 4 á 6 rs. a r roba  , y de 2 á 2 Y% cuar tos  libra.

PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO DE IIOY.

C eb ad a ,  de 32 á 34 rs, fanega.
A lg a r ro b a , á 46 rs.  id.
Trigo v e n d id o     1.307 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 1.074 id.

Precio m áx im o    62.
Idem  mínimo . . . . . . .  55
Idem m edio .  . . .  58,05.

Lo q u e  se anuncia  al público  para  su  inteligencia. 
Madrid 29 de Diciembre de 4 8 6 1 , =  El Alcalde-Corre* 

g ido r ,  Duque de Seslo.

BOLSAS EX TR ANJERA S.

Arnberes 24 de Diciembre. — In te r io r ,  46 1 /8 .-  
rida, 40 1/2.

Am sterdam  23 de Diciembre. — In te r io r ,  46 3 /8 .— 
Diferida, 41 1/16.

Bruselas 24 de Diciembre.— Diferida, 40 4/2.
F rancfort 23 le Di cié mbre; — Inte r i o r . 46 3 / 4. — D \ fer i'  

da , 40 3/4.
ló n d res  23 de Diciembre.— Inter io r ,  49 15/16.

Teatro Rfal.— Hoy no h a y  función. Mañana Marta.
T e a t r o  p k l  P r í n c i p e . —  A las cuatro de la  tarde .—' 

Función extraord inar ia  á beneficio de todos los ncicrcs 
de la compañía, desempeñada exclusivamente  por los mis* 
mos.—Sinfonía .— Un huésped del otro m u n d o , c o m e d i a ^  
un  acto.—Escenas d e l acto cuarto de D. Juan Tenorio  
La m adrileña , baile .— El tr íp il i , tonadilla .— El triunfo  
las m u jeres , sainete.

A las ocho y  media de la n o ch e— Lo tuyo m ió , c o m e 
dia nueva en  tres  actos.— Baile.— Los parientes de m i mu* 
j e r , pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche. — D°s 
coronas , zarzuela en  tres actos.

T e a t r o  de la  Z a r z u e l a . — A las ocho de la n o c h e .  — 
Un viaje alrededor de m i suegro.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .  —  A las ocho de la noche. —1 
Func ión  91.a de abono.— La cruz del m atrim onio , c o m e d ia  
nueva  en tres actos.— Baile.— Sainete.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de la noche .— M 
corazón y  el dinero, melodrama de cos tum bres  p o p u la r e s ,  
n u e v o ,  d iv idido en  seis cuadros.— Baile.


